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RESOLUCIÓN No. 1 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
catorce horas y diez minutos ael día cuatro de enero del año dos mil diecinueve. 

Vista la �olicitr •d presentada el dí� r.atorce de diciembre del año diecinueve, en virtud de la cual el 
señor. ., mayor de edad. Ingeniero Mecánico, del domicilio 
de departamento de actuando en su calidad de Apoderado General 
Administrativo y Judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA" 
que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", solieita se le autorice a su 
mandante introducir al mercado nacional un lote de mil quinientos (1,500) cilindros portátiles 
nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb), para envasar Gas Licuado de 
Petróleo, con números de serie del C326363 al C327862 (ambos números incluidos), fabricados 
por la empresa "Metalmecánica del Caribe, S. A." (METAMECASA), correspondientes a la 
factura serie A 07144; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 10 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección; asimismo, está comprobada la
existencia legal de la referida sociedad y la personería con que actúa el señor ________________
_________________;

11. Que consta el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determinando que
físicamente se encontraron mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad
de llenado de veinticinco libras (25 lb) fabricados por "Metalmecánica del Caribe, S. A."
(METAMECASA). Se extrajo una muestra adicional especial, de cinco cilindros para someterlos
a pruebas de laboratorio, teniendo como resultado que estas cumplen con los requerimientos
técnicos establecidos en la regulación vigente para autorizar la introducción al mercado nacional
de los referidos cilindros.

111. Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud en mención, se determina que
esta se encuentra completa. por lo que esta Dirección considera que es procedente acceder a lo
solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso tercero y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo. y artículo 30 de su Reglamento de Aplicación, esta 
Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA" que 
puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", introducir al mercado nacional un 
lote de mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de 
veinticinco libras (25 lb), para envasar Gas Licuado de Petróleo, con números de serie del 
C326363 al C327862 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa "Metalmecánica 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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del Caribe, S. A." (METAMECASA), correspondientes a la factura serie A 07144, los cilindros 
de este lote son clase 2 (DOT 4BA) y pintados de color amarillo, en ambos casquetes tienen 
grabado en alto relieve "TROPIGAS", todos los cilindros tienen instalada una válvula nueva de 
acople rápido y tienen grabado en el cuello: La norma de fabricación (RTCA 23.01.29:05); clase 
2 (DOT 4BA); la fecha de fabricación (septiembre, octubre y noviembre 2018); país de 
fabricación (Guatemala); para uso exclusivo de Gas LP. 

2° ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su 1ficación. NOTIFÍQUESE. 

MC/2018-RES-0151 
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RESOLUCIÓN No. 2 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUflOS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. a las 
catorce lioras del día siete de enero del año dos mil diecinueve. 

Viste la solicitud presentada el clia veintiuno de diciembre del año dos mil dieciocho, suscrita po, 01 señor 
_________________________, mayor de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas del domicilie e:,, 
____________, departamento de ___________, con Documento Único de Identidad _____________
________________________________ y N(rmero ele lclenfüicación Tributaria ___________________
____________________________________________actuando en calidad de Apoderado Especial de la 
sociedad "LIDO, SOCIEDAD ANÓNIMA 01: CAPITAL VARIABLE", que puede ,1breviarse "LIDO,
S.A DE C.V.", con l�úmero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento sesenta mil
quinientos cincuenta y tres - cero cero dos - siete, del domicilio de Soyapan90, departamento de San
Salvador, relativa a que se le autorice 2. su mandante, el funcionamiento de la ampliación del Tanque
para Consumo PrivmJo coi tanques a presión riara Gas Licuado de Petróleo (GLP), consistente en la
sustitución de un tramo de tubería de doscientos once punto sesenta y un metros (211.61) ele dos
pulgadas dn diámetro (2"), pOI' uno nueva tubería de tres pulgadas de diámetro (3") y la instalación de
cuatro vaporizador,,s. además la adición de ciento sesenta y cuatro punto treinta y nueve (164.39) 
metros de tubería d� tre,; pulgadas de diámetro (3") para suministrar Gas Licuado de Petróleo al 
sistema de una caldera y tres l1ornos nuevos, así corno la instalación de un tanque superficial vertical 
de ciento veinte (12D: galones americanos de capa(1dml que utilizarán como reservorio, ubicado en un
mmueble en Boulevard del Ejército Nacional, kilómetro seis, municipio de Soyapanqo, departa•11ento
.San Salvador·, Y.

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No 54 de las nueve horas y catorce minutos del dia veintiséis de
marzo de/ año dos mil catorce, se le autorizó a la referida sociedad el funcionrnniento de cinco
tanques para consumo privado, consistente en tres tanques subterráneos con capacidad de trE:,,
mil galones americanos cada uno para almacenamiento de Aceite Combustible Die,rel, un tanque
superficial horizontal con capacidad de cuatro mil galones americanos para el almacenamiento de
Kerosene, un tanque subterráneo con capacidad de dos mil galones americanJs para el
almacenamiento de Gasolina Hegular y un Deposito de Aprovisionamiento EspE,cial. consiste,,te
en un tanque superficial horizontal ("salcr,icha") de diez mil galones america11,)s para e,

almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo, ubicados en un inmueble en Bouievarcl del Eje, c1L
Nacional, kilómetro seis, municipio de Soyapango, departamento San SalvadOI'.

11. Que según el Acuerdo No. 1495 emitido por este Ministerio, el dia treinta e/e octubre clel clos
mil dieciocho, publicado en el Diario Oficial No. 221, Tomo No. 421, correspondiente al dia
veintiséis de noviembre del mismo año, se autorizó a dicha sociedad la amoliación del Tan:¡us
para Consumo Privado con tanques a presión para Gas Licuado de Petróleo (GLP) consistente
en la sustitución de un tramo de tubería de doscientos once punto sesenta y un metros (2 í ·¡ G1)
de dos pulgadas de diámetro (2"), por una nueva tubería de tres pulgadas de diámetro (3") y 1;1
instalación de cuatro vapM1zadores, además la adición de ciento sesenta y cuatro punto trei:,ta y
nueve (164.39) metros ele tubería de tres pulgadas de diámetro (3") para suministr,1r Gas Uc•J,,clo
de P,otróleo al sistema de una caldera y tres hornos nuevos, asi como la instalación ele un 1a�:1us

/\lcrmecio Juan Pcrblo 11 y Calle GucrcJolupe Edificio Cl · C2. 1Centro de Gobierno. Son Scrlvador. Tel.(l'BX): (:,03) 25�0-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 y 2 de la resolución.



superficial vertical de ciento veinte (120) galones americanos de capacidad que utilizarán como 
reservorio: 

1:1 Que está comprobada la existencia legal de la citada sociedad y la Personería Jurídica con a (1Ue 
actúa el sef,or ______________________________, así como la disponibilidad del inmueble en donde

se encuentra ubicccio el citado Tanque para Consumo Privado a favor de la sociedad peticionaria: 

IV. Oue cumplidos todos los requisitos legales y técnicos. de conformidad con lo establecido en los
artículos 57 y 58 del Reglamento de Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo; esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De cor,for1nidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de P 
·oductos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE: 

·!') AUTOl,IZAR a la sociedad "LIDO, SOCIEDAD ANÓNIIVIA DE CAPITAL VARIABLE", que
puede abreviarse "LIDO, S.A DE C.V.", el funcionamiento de la ampliación del lanque para 
Consumo Privado con tanques a presión para Gas Licuado de Petróleo (GLP), consistente en 
la sustitución ele un tramo de tubería de doscientos once punto sesenta y un metros (211.61) de 
clos pulgadas de diámetro (2"), por una nueva tubería de tres pulgadas de diá111etro (3") y la 
instclac,ón de cu8tro vaporizadores, además la adición de ciento sesenta y cuatro punto treinta 
y nueve (164.::0\::) metros de tubería de tres pulgadas de diÉ1111etro (3") para suministrar Gas 
Licuado de Petróleo al sistema de una caldera y tres hornos nuevos, así como la instalación de 
un tanque superficial vertical de ciento veinte (120) galones americanos de capacidad que 
utilizarán como reservorio, ubicado en un inmueble en Boulevard del Ejército Nacional, 
kilónie+ro seis, 1rcunicipio de Soyapango, departamento San Salvador: 

2') INSCRIBIR a la sociedad "LIDO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que
puede abreviarse "LIDO, S.A DE C.V.", en el Registro que lleva esta Dirección, como Titular 
cie !é ampliación del Tanque para Consumo Privado antes mencionada; 

:i0 1 l.a Titular de la presente autorización queda obligada 3 

a) Destinar el combustible almacenado en el referido tanque estrictamente para consumo
propio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al articulo 7 de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la amp'iación del tanque para consumo
priv,1do, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desa,-rollo económico y social compatible
y equi:ibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño
ambiental;

Alutn-?c:"o ...:uon Po ble, 11 y ::cdle Cu.Jcioh .. p,-? [,jjf1ck> C l - C2, 
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e) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente de
conformidad a lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo; y

d) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación. as,
como a las demás leyes y disposiciones que le f ren aplicables NOTJFÍQUESE.

' 

EDUARDO AL AN ER RAMÍREZ ACOSTA 
DIRECTOR 

MC/2008-TCPP-0095 

Alc1mec-Jo .Ju,-:.1n Pablo 11 y Co!le GuadalupF l:diílcio e>: - C?, 

Centro de Ccbi<>rno. San Sc,!vudor. Tel.(PBX): (503) 259C-'.ió00 
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RESOLUCIÓN No.3 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS'/ MINAS, MINISTERIO DE ECONOM.IA. Sm, SalV'1Cor, i1 ,as q,.,,,,,c 
horns cc1n seis minutos del dia ocho de enero de dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el dia cuatro de enero del presente año, suscrita por el se.leí _________________________________ 
___________________________, mayor de edacl, Ejecutivo, de nacionalidad _________________________________, dH este clornicilic, fictuando e·, su 
calidad de l1poderado General Administrativo con Cláusula Especial de la Sociedad "CilindrCls Zaragoza, 
Socir.darl Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", relntivc1 a c¡uc ,;e le 
autOíica a su representada, la exportación vía teirestre de dos mil (2,000) cilindros po.f¡:\til,3:-; nuevo:;, 1:or1
nlJmf:ros de sHie del C2.2001 al C?..4000 ambos números incluidos, t-Jjos de color celeste, para envasar Gas 
L!cuado de Petróleo (GLP), cíe una capacidad de llenado de veinticinco libre.; (25 lt·.). fabri�:ajos .cur la sociedad 
antes referida, y los cu3les son propiedad de la empresa Cilindros ZnrafJm:2,. S. p,,, del oai:; i.k.: Costa Rica, seglin 
Factum de Expo1iE1ció11 No.0333. Y. 

CONSIDi:RANDO: 

L Qu� está comprobada la ¡�xistencia legal de la rnfericla sociedac-i y la personeriz con que ac1úa su 
apoderado. 

11. Que consta informe rJe fecha ocr,o de enero del presente año, el cual establuce que dele¡;ados de es:ta
Dir(:cción realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinando que físicamente se encontrcHon
dos mil cilindros port.:"1tiles nuevos, y que no se seleccionó muestra especial �,ara pruebas de labo�ato:io
{�íl 1.1ir1ud que según las disposiciones vigentes en el trámite de Lotes para Exportación se orniter, d1chds
pruebas, comprobándose 1�1 cumplimiento de lo í(:!CJUerido por el Plan de MuestrE:o C:e 1 i\egl.31T1ent(�
Técí,ico Centroamericano RTCA 23.0�.29:05.

IH. Qur. al verificar la do�umentución presen1ada junto a la solicHud e:1 mención !.>e determina que es.U :;e 
encuentra completa, por lo que cst8 Dirección considr?ra que es procedente aGceder a lo sc:licitada 

POR TANTO: 

IJe conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, y í 2 de la Ley Regul,idora cel Dr,pós,to, Transporte ,
Distribución de Productos de Petróleo, y Articulo 28 ele su Reqlamento Para la /1plicació11, esLa D"irecc1ó11 

RESUELVE: 

1 º ) AUTORIZAR a la sociedad "Cilindros Zaragoza, Sociedad Anónima rle Capit;il Variar,lc" qur, p,,ede 
atlreviarse "Cilza, S. A. de C. V.", la exportación vía terrestrE' de dos rní/ (2,000) cilindros portátiles n11e··.1<',s 
con números dP. serie ele! C220()·¡ al C24000 ambos nürnems incluidos, todor; de color celeste, ¡_12;2, 
envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras (2.5 lb.). 
fabricados por la sociedad antes referida, los cuales son propiedad de la empresa Cilindros Zaragoza, S. /\. 
del pais de Costa Rica, según Factura ele, Exportación No.0333. 

2") La presente Resolución surUrá efecto a partir de su non ic' ·1ón. NOTIFÍQUESE. 

MRf 2019-RES-ílOOi 

EDUARDO AL XAND :R RAMÍREZ AGOSTA 
DIRECTOR 

Alamedc Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio C1 - C2. 
Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C. 11. 

Teléfono (PBX): (503) 2590�5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar 
documentos que contengan en su versión original información 
reservada o confidencial, deberá preparar una versión 
en que elimine los elementos clasificados con marcas 
que impidan su lectura, haciendo constar su nota una 
razón que exprese la supresión efectuada. Porque se 
presenta en versión pública, los datos ubicados en la página 
1 de la resolución.
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RESOLUCIÓN NÚMERO 4 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA: San Salvador, a 
las quince horas diez minuto,; del dia ocho de enero de dos mil diecinueve. 

El presente informativo sancionatorio se ha iniciado en base a acta número 0050 de inspe,:ción 
realizada el dia uno de julio de dos mil dieciséis, por Delegados de la Dirección ele Hidrocarburos y 
lv1inas del Ministerio de Economía, en un inmueble ubicado en kilometro trernta y ci1c,:o de la 
carretera que de San Salvador, conduce al Aeropuerto Internacional Mo11ser1or Osear Arnulfo 
,qomero, municipio de .Juan Talpa, departamento de La Paz, con e! objeto de inspeccionar pai-a 
verificar denuncia ciudadana por realización de actividades de extracción ilegal ele tierra tJ:anca 
(puzolana) y el cumplimiento ele la Ley de Minería y su Reglamento, en contra dr, la Socredad 
TOBAR S.A DE CV, del domicilio de Santa Tecla, por supuesta infracción al artículo 16 ,fo la Ley 
de Minería, por estar realizando actividades de extracción de tierra blanca(puzolana), en ,nrnueble 
propiedad del señor ______________________________ 

LEIDOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: 

1-Que con base al acta anteriormente citada, se inició el presente informativo sancionatorio en
contra de la supuesta infractora, por auto de las ocho horas del dia once de julio de dos mil
dieciséis; por lo que a fin de que manifestara r.u defensa, se le concedió de acuerdo a la l_ey de la
materia, tres dias hábiles, contados a partir del dla veintisiete de julio de dos mil dieciséis, piazo del cual
hizo uso por medio de la licenciada _________________________________________________________, mayor de· edad,
abogado y notario del domicilio de __________, departamento de ____________, en su c,elidad de Apoderada
General Judicial con Clausula Especial, por escrito presentado el veintrnuew, de ¡ulio de dos mil
dieciséis, en el que en síntesis manifestó: Que su poderdante fue notificada de la resolución dictada a
las ocl10 horas, del dia once de julio de dos mil dieciséis, en la cual se manda a oir a su representada
audiencia que evacua de la siguiente manera, Que el señor __________________________, es dueño y actual
poseedor de un inmueble ubicado en kilómetro 35 de la carretera que de San Salvador conduce al
Aeropuerto Internacional Monseñor Ose�,, Arnulfo Romero, municipio de San Juan Talpa,
depar1amento de La Paz y que el señor ____________________ está haciendo mejoras en dicho inmueble,
para lo cual está regalando material de tierra blanca (puzolana) a su representada. Que hace del
conocimiento de esta Dirección que su poderdante no está extrayendo de manera ilegal dicho
material, sino más bien está haciendo traslados de ra tierra blanca del inmueble ya mencionado hacia
el Aeropuerto Internacional Monse11or Osear Arnulfo Romero, para proyectos desarrollados por CEPA,
es decir está haciendo labores de transporte de dicho material. Que ofrece presentar copia certificada
por notario de la compraventa del rnmueble antes mencionado para hacer constar el nombre del
nuevo propietarro del referido inmueble, y ofrece prueba testimonial presentando como testigos a los
señores: _____________________________, mayor de edad, operador, del domicilio de San Francisco Gotera,
departamento de Morazán, _____________________________________________ mayor de edad, empleado, del
domicilio Colón, departamento de La Libertad, y ____________________________________________, mayor de edad,
motorista, del domicilio de Coatepeque, departamento de Santa Ana, y pide se le admita el escrito,
se le tenga de su parte por contestada la audiencia y se siga con el trámite de Ley,

/1larneda Juan Pablo II y CallG Guadalupe Edificio Cl - C2. 
Centro de Gobierno, San Salvador, TeL(PBX): (503) 2590-5600 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1, 2, y 3 de la resolución.
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11- Que por medio de auto de las diez horas del día nueve de agosto de dos mil dieciséis. Se Abrió
a pruebas el presente informativo y la apoderada nombrada al evacuar la audiencia por escrito
presentado el doce de septiembre del mismo año, hace referencia a la mencionada apertura a
pruebas y dice que su poderdante fue notificada de la resolución dictada a las diez horas del dia
nueve de agosto del año dos mil dieciséis en la cual se abre el término para las pruebas ofrecidas
la cual evacua manifestando que no es c·1erto lo que dice el acta de inspecc·1on de las nueve horas
y cincuenta minutos del dia uno de ¡unio del mencionado año. ya que los camiones que menciona
la misma se encontraban en el lugar, no son propiedad de la empresa Tobar, y que el propietario del
inmueble es el señor _________________________ y no el señor ________________________, como
erróneamente se menciona en e! acta, que en la misma se manifestó que los responsables de la
extracción son la empresa Tobar, lo cual no es cierto ya que de acuerdo a sus investigaciones el 
responsable de la extracción es el señor _________________________, administrador del inmueble y
que por eso la empresa tobar no infringe el articulo 16 de la Ley de Minería. ya que en ninglln momento
esa ha realizado actividades mineras. Y pidió se citará al acministrador del inmueble ubicado en el
kilómetro treinta y cinco de la carretera que de San Salvador, conduce al Aeropuerto Internacional y que
comprueba con copia c,,rtificada nctarialmente de la escritura pública de compraventa del inmueble
relacion8do y se se¡)a/e dié.'l y hora para la entrevista de los testigos nombrados y agrega los
documentos notarialmente certificados de los testigcs mencionados y presenta el cuestionario con el
que serán interrogados los mismos. Interrogados que fueron los testigos en síntesis ratificaron el
argumento de defensa presentado por la apoderada nombrada y mencionan que el nombre del
propietario del inmueble es el señor ______________________. y no el que se mencionó en el acta.
Que para mejor proveer y a petición de la apoderada nombrada la Dirección por auto ele las ocho horas
del dia veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis mando a oir al propietario del inmueble y al
administrador del mismo señores ______________________________ y
______________________, quienes al no hacer uso del término concedido para que manifestaran su
defensa fueron declarados 1ebeldes, interrumpiendo su rebeldía por escritos presentados el señor
____________________________, por medio de su Apoderado General Judicial Licenciado
________________________, mayor de edad. abogado, del domicilio de mejicanos, departamento de
San Salvador. exponiendo que su poderdante es propietario de un terreno de naturaleza rustica,
situado en el punto llamado Aguacula, jurisdicción de San Juan Talpa, departamento ele La Paz, desde
el día veintiocho de mayo del año dos mil quince, fecha en que adquirió la propiedad de parte del señor
___________________, antiguo propietario del inmueble relacionado, el cual se encuentra
debidamente inscrito en el Registro correspondiente y solicita se modifique el nombre del presunto
infractor en el presente proceso administrativo sancionatorio, debido a que su poderdante detenta la
legitimación pasiva en su calidad de propietario del referido inmueble y pide se abra a pruebas el
presente proceso. Que en el periodo de prueba concedido el Apoderado nomb:ado del señor
_______________________, presenta como prueba document,il de descargo certificación notarial de
la Resolución MARN N0.21669-125-2016 en la que consta la autorización que el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales autorizó al se,ior __________ _____________, la ejecución del
proyecto NIVELACIÓN DE TERRENO ubicado en el costado derecho de la carreta que de San
Salvador, conduce al aeropuerto Monseñor Romero, kilómetro 34, cantón Comalapa, municipio de San
Juan Talpa departamento de La Paz.

111-Después del análisis de lo antes expuesto y la prueba testimonial y documental de descargo
presentada a favor de la mencionada sociedad, se ha podido constatar en el proceso que a la fecha
de la inspección realizada en el inmueble objeto de la extracción ilegal, el dueño del
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inmueble es el señor ______________________, tal como se comprueba co:i el testirionio certificado 
ante notario de escritura púl)\ica de compraventa otorgada ante lo�; oficios nota··iales: de 
___________________________, a las nueve horas del día veintiocho clE mayo ele aes mil quince, el 
señor ________________________, vendió dicho inmueble, notándose incongruencié1 entre la fecha de 
la transferencia de poses·1ón y dominio del inmueble con la fecha de autorización que el anterior 
propietario del mismo obtuvo para la ejecución del proyecto de nivelac.ón del terreno por medio de la 
Resolución MARN N0.21669-125-2016, pues dicha autol,zacion data rle fecha posterior a la de la 
transferencia mencionada es decir la autorización para la nivelación de !:2:·reno es de fecha dieciséis 
de febrero de dos mil dieciséis emitida por el l\llinisterio de Me,i10 .Ani!J,ente y Recursos Naturales, la 
que en copia certificada corre agregada a folios del presente e>:pecliente. E'I argumento de defensa 
presentado por la apoderada nombrada concuerda con lo did10 pc,r los testigos al manifestar que el 
terreno no es de quien se menciona en el acta y de qu,, •10 e,ra la sociedad Tobar S.A de C.V, la 
propietaria de la maquinaria con que se extraía el material, sino que la empresa Tobar estaba sólo 
trasladando dicl10 material a un proyecto ejecutado por CEPA en el aeropuerto Internacional, porque el 
mencionado actual propietario del referido inmueble lo e:;taba ampliando, Consta además copia 
certificada por notario de carta emlf1da el quince de mayo d,, dos mil dieciséis del señor ____________ 
____________ titular del proyecto donde consta que la tierra extraída no es comercializada con lo 
dicho por los señor ___________________________________________________, y la mencionada 
resolución MARN se logra desvirtuar el involucramiento l1echo a los mismos en el presente 
informativo corno presuntos infractores y se tiene por desvirtuada la infracción que señala el acta 
base del inicio del informativo sancionntorio concluyendo que existe prueba fehaciente a favor de la 
mencionada sociedad Tobar S A de C V., y el sef1or ________________________, por haberse 
comprobado que no han infrir,gido el artículo 16 de la Ley ele Minería, y que el Ministerio ele Medio 
Ambiente y Recursos Naturales MARN, autorizó la actividad realizada sin informar de dicha 
autorización a esta O'irecC1ón a fin de evitar ,-,1 gasto de recursos utilizados desde la inspección 
realizada al recibir la denuncia ciudadana que dio origen al presente. 

POR T/\NTO: 

De lo antes expuesto, y de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 1, 3, 6 literal g¡, 16. 69 Inciso 3 
literal a), 69-A, y 70 de la Ley de Mineri&, esta Dirección. 

RESUELVE: 

1 ° ) ABSOLVER A LA SOCIEDAD TOBAR SOCIEDAD ANON!MA DE CAPIT/\L VARIABLE QUE 
SE ABREVIA SOCIEDAD TOBAR S.A DE C.V., del domicilio de Santa Tecla, por supuesta 
infracción al articulo 16 de la Ley de Minería, por estar realizando actividades de extracción de 
tierra blanca(puzolana), en inmueble ubicado en k'ilómetro 35 de la carretera que de San Salvador 
conduce al Aeropuerto Internacional Monseñor Os.car Arnulfo Hornero, municipio de San Juan Talpa, 
departamento de La Paz. propiedad del señot ____________________________. Advirtiéndole que se 
abstenga de realizar actividades de extracción de materiales pétreos. sin contar con ia autorización 
del único ente facultado para autorizar tal actividad, que es competencia exclusiva del órgano 
Ejecutivo. en el ramo de Economía 

2º) Solicitese al Ministe,'lo de Medio Ambiente y Recursos Naturales MJ\RN. informe a esla 
Dirección la autorización de la viabilidad Ambiental de los proyectos de nivelación de ten·eno, y 
otros que impliquen extracción de materiales pétreos y térreos a fin de evitar el gasto de Recursos 
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del Estado iniciando informativos sancionatorios, por presumir infracción al articulo '1 6 de la Ley de 
Minería. 

2') PRACTIQUENSE, inspecciones periódicas a fin de comprobar el cumplimiento a lo dispuesto 
en esta Resolución. NOTIFIQUESE y ARCHIVESE. 

EDUARDO ALEX DE RAMIREZ ACO!>TA 
DIRECTOR 

1 
�/\.' 
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RESOLUCION No. 5 

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA: San Salvador, 
a las diez horas diecisiete minutos del día diez de enero de dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el día veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, por medio de la 
cual el señor _______________________, mayor de edad, Ingeniero Electromecáni,�o. del domicilio de 
Cantón Las Delicias, municipio de _____________, en su calidad de Alcalde Municipal de ________, 
de éste departamento. solicita prórroga de seis meses de la Licencia Temporal dn explotación de 
cantera de material balastro (escoria volcánica), denominada "Los Mangos", en una extensión 
superficial de diez mil metros cuadrados inmersos en un área total de 34,945.60 metros cuadrados, de 
los cuales extraerá la cantidad de tres mil metros cúbicos, de un inmueble, propiedad del señor Juan 
de Dios Zamora Solis, ubicado en Cantón Los Mangos, Porción Número dos, Las Ventanas, municipio 
de El Paisnal y Aguilares, del departamento de San Salvador; 

CONSIDERANDO: 

1- Que consta en el expediente el acta levantada en la inspección realizada en el área a
explotar en la que se determina la existencia del recurso, así como el cumplimiento de
los requisitos lécnicos.

11- Que se ha cumplido con los requisitos legales y técnicos de acuerdo con lo que
establece el Articulo 37 número 2, de la Ley de Minería

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 6 letra c) de la Ley de Minería, y 20 inciso final de 
su Reglamento, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 ° . Otorgar a la Alcaldía Municipal de El Paisnal, la prórroga solicitada de la Licencia Temporal de 
explotación de cantera de material balastro (escoria volcánica), denominada "LOS MANGOS,
ubicada en Cantón Los Mangos, Porción Número dos 1 Las Ventanas, municipio de El Paisnal y 
Aguilares de éste departamento, un área de diez mil metros cuadrados inmersos en un inmueble 
de treinta y cuatro mil novecientos cuarenta y cinco punto sesenta metros cuadrados.de los cuales 
se extraerá la cantidad de tres mil metros cúbicos, para ser utilizados como relleno y base de calles 
del municipio El Paisnal, con el método de extracción mecánico debiendo realizar la conformación 
de taludes y banquinas escalonadas, dicho material se utilizara exclusivamente para desarrollar 
proyectos de infraestructura, aperturas de calles de acceso y caminos vecinales hacia las 
diferentes comunidades y para el mejoramiento de la red vial del municipio de El Paisnal. La 
descripción técnica del área de explotación es la que a continuación se describe: Partiendo del 
esquinero nor-poniente del inmueble general, con coordenadas en X cuatrocientos setenta y siete 
mil doscientos sesenta y seis punto cuarenta y tres y Y trescientos quince mil trecientos uno punto 
treinta y nueve: un primer tramo recto con el siguiente rumbo y distancia: Sur dos grados cincuenta 
y nueve minutos treinta y dos segundos Oeste con una distancia de ciento sesenta y nueve punto 
cincuenta y cuatro metros, unido a tramo recto con el siguiente rumbo y distancia: Sur cero grados 
tres minutos cuarenta segundos Oeste con una distancia de doscientos cinco punto setenta 
metros, unido a tramo recto con el siguiente rumbo y distancia: Sur cincuenta y tres grados tres 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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minutos tres segundos Este con una distancia de setenta y ocho punto sesenta y cuatro metros, 
unido a tramo recto con el siguiente rumbo y distancia: Norte cincuenta y uno grados veintidós 
minutos treinta y cinco segundos Este, con una distancia de cuarenta y seis punto setenta y siete 
metros, llegando así al punto de partida donde da inicio la presente descripción:AL NORTE: 
Partiendo del vértice nor- poniente, está formado por siete tramos: tramo uno, con una distancia 
de cuarenta y seis punto setenta y siete metros rumbo Norte cincuenta y uno grados veintidós 
minutos treinta y cinco segundos Este, tramo dos distancia de doce punto dieciséis metros rumbo 
Norte setenta y nueve grados veintiocho minutos catorce segundos Este, tramo tres distancia de 
catorce punto cero cinco metros rumbo Sur ochenta y uno grados quince minutos cuarenta y tres 
segundos Este, tramo cuatro distancia de treinta punto cincuenta y uno metros rumbo Sur setenta y 
cinco grados dieciséis minutos once segundos Este, tramo cinco distancia de setenta punto 
sesenta y siete metros rumbo sur setenta y nueve grados cuarenta y seis minutos treinta y dos 
segundos Este, tramo seis distancia de veintiséis punto ochenta y nueve nietros rumbo Norte 
ochenta y cuatro grados treinta y seis minutos cincuenta y siete segundos Este, tramo s iete 
distancia de dieciséis punto setenta y dos metros con rumbo Norte sesenta y tres grados veintisiete 
minutos veinticuatro segundos Este, llegando al esquinero nor-oriente lindando por este lado con 
terreno principal. AL ORIENTE: Formado por dos tramos: tramo uno partiendo del esquinero nor
oriente : distancia de sesenta y siete punto ochenta y cinco metros, rumbo Sur sesenta y cinco 
grados cincuenta y siete minutos cinco segundos Este, tramo dos distancia de sesenta punto 
cuarenta y seis minutos dieciocho segundos Este, llegando al esquinero sur-orienie lindando por 
este lado con terreno principal. AL SUR: Formado por un solo tramo: tramo uno partiendo del 
esquinero sur- oriente, con una distancia de doscientos noventa y nueve punto sesenta y seis 
metros rumbo Sur setenta y ocho grados diecinueve minutos treinta segundos Oeste, llegando al 
esquinero Sur poniente lindando por este lado con terreno principal. AL PONIENTE: Formado por 
un tramo recto: tramo uno partiendo del esquinero Sur- poniente con una distancia de ciento siete 
punto noventa metros rumbo Norte diecinueve grados veintiocho minutos quince segundos Oeste. 
Llegando al esquinero nor-pon·1ente, lugar donde inicio la presente descripc'1ón. El terreno así 
descrito tienen una extensión superficial de treinta y cuatro mil novecientos cuarenta y cinco 
puntos sesenta metros cuadrados equivalentes a cincuenta mil varas cuadradas. 

2º , La presente Autorización Temporal confiere a la Titular, dentro de los límites de su área, y bajo 
las condiciones establecidas, la facultad exclusiva de extraer, procesar, transportar y disponer del 
material balastro (escoria volcánica), para los cuales ha sido otorgada, es decir auto consumo para 
obras viales de la municipalidad. 

3° . La Titular de la presente Autorización Temporal de explotación de cantera de material balastro 
(escoria volcánica) queda sujeta, además a las siguientes obligaciones: 

a. La explotación de la cantera de material balastro (escoria volcánica) deber;i realizarse de
acuerdo a lo establecido en el Estudio de Factibilidad Técnico Económico y el Programa
Manejo Ambiental presentado;

b. Permif,r las labores de inspección de parte de los Delegados del Ministerio y la Dirección;

c. Presentar al final del plazo otorgado, un informe sobre las condiciones físicas de la
cantera de material balastro y producción de material balastro (escoria volcánica) obtenida.
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4° . La prórroga de la Autorización Temporal para la explotación de cantera de material balastro 
(escoria volcánica), se otorga por un período de SEIS MESES, contado a partir del siguiente día de
la notificación de esta Resolución. NOTIFIQUESE.

ff._ .. /
�-:'= 

EDUARDO ALE)(AND�R
DIRECTO
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DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San°Salvador, a 
las diez horas y veintitrés minutos del día diez de enero del año dos mil diecinueve. 1 

Vista la solicitud presentada el día doce de diciembre del año dos mil dieciocho, suscrita por el 
señor _________________________________________, mayor de edad, Ingeniero MJcá�ico, del 
domicilio de __________________, departamento de ____________, con Document9 Único de
Identidad número _______________________________, y Número de Identificación Tributaria 
_______________________________________, actuando en su calidad de Apoderado General 
Administrativo y Judicial de la sociedad "TRÓPICAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", del domicilio de 
Soyapango, departamento de San Salvador. con Número de Identificación Tributaria nueve seis 
cuatro dos - dos dos cero seis ocho uno - cero cero uno - dos. en virtud de la cual solicita se le 
autorice a su representada, a introducir en ;er mercado nacional un lote de cuatrocientos 
cincuenta y seis (456) cilindros portátiles nue�os,' de una capacidad de llenado de cien libras (100 
Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que van desde el No. 
1603 hasta el No. 2062 (ambos númeroi incluidos), fabricados por la empresa "INDUSTRIAS 
GUTIÉRREZ, S. A. DE C. V. (INGUSA)", del domicilio de México, correspondientes a la factura 
NEXF Folio No. 00000834; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No. 1 O del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está comprobada la
existencia legal de la referida sociedad y la personería con que actúa el señor _____________
________________;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, det�rniina que
físicamente se encontraron cuatrocientos cincuenta y seis (456) cilindros portátiles nuevos
de cien libras (100 Lbs.) de capacidad, fabricados por la emprase• "IN'oUSTRIAS
GUTIÉRREZ, S. A. DE C. V. (INGUSA)", y que al verificar la tara en la muestra general
compuesta por veinte cilindros se determinó que todos los cilindros de dic�a muestra
cumplen con los valores de tara, ya que están dentro de la tolerancia establecida.
cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del Reglame�to Técnico
Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓ/\1 ú:IUNDROS
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

1 1 

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capit<1I Variable",
las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco cilindros que
formaron parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que todos los resultados
fueron satisfactorios, por lo que el lote de cilindros cumple con los requerimientps técnicos
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes feferido;
Y,

IV.Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en legal
forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, por lo
que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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POR TANTO: 

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento 
de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que 
puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", a introducir en el mercado 
nacional un lote de cuatrocientos cincuenta y seis (456) cilindros portátiles nuevos, de una 
capacidad de llenado de cien libras (100 Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), 
con números de serie que van desde el No. 1603 hasta el No. 2062 (ambos números 
incluidos), fabricados por la empresa "INDUSTRIAS GUTIÉRREZ, S. A. DE C. V. 
(INGUSA)", del domicilio de México, correspondientes a la factura NEXF Folio No. 
00000834; clase 3 (DOT - 4BW); pintados de color amarillo; que en el casquete superior 
tienen grabado en alto relieve la palabra: "TROPIGAS"; y que tienen grabado en el cuello: La 
norma de fabricación (RTCA 23.01.29:05); clase 3 (DOT - 4BW), fecha de fabricación: 
(septiembre 2018); país de fabricación: (México); y la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP"; 
los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo POL. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

S_C/2018-RES-0150 
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RESOLUCIÓN No.7 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍ/1 San ,,,tiv,rJo,. 
a las nueve horas con quince minutos del día quince de enero de dos mil rJinc:i,iueve. 

Vista la solicitud presentada el dia tres de enero del presente afio. por cal Licenciado __________ 
__________ quien ,,s mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilie, o,, _____________, 
departamento de ____________, con Documento Único de Identidad número ____________ 
_______________________________ y Número dn Identificación �riJutaria ___________ 
________________________________________________________________, quien 
actúa en su calidad de Apoderado General Judicial de léi Soc·1�dad METROCENTRO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse METROCENTRO, S. A. DE C. V., de 
este domicilio y con Número de ldenti'.icación lri,utaria cero seiscientos catorce guión 
doscientos noventa mil trescientos sesenta guión cero cerc, uno guión ocho, relativa a la 
autorirnción de funcionamiento r.Je la rernodelación de! Trnque parn Consumo Privado 
consistente En la instalación de un nuevo tramo de tubería para ,;urni,vst,·2r Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) al Supermercado "Despensa de Don Juan". desc:ec el ta1que de dos mil galones 
americanos, ya autorizado, que utilizan pma suministrar dicho Drodu.;to ;.1 los restaurantes 
"Wencly's", "Pizza Hut", "l<l'C". "China Wok", "Lnsly's" y "Los Pc,bla1os . ubicado en el Centro 
Comercial Metrocentro San Miguel, entre carreter,1 Panarneri:ana y 13 treinta avenida sur, c,intón 
El Jute, ciudad y departamento de San Miguel: y. 

CONSIDERANDO: 

J. Clue mediante Acumdo No.1620, de fecha veintidós de noviembre de dos rn i l
dieciocho, se le autorizó a la sociedad METROCE�JTRO, SOCIEDAD .'1Mór,11M!\
DE CAPITAL VARl/0.BLI::, que puede abreviarse METl�OCEl�TRO, S /1. DE C. V,
la remoclelación del Tanque para Consumo Privado consistente en la 'r1stc1lació11
de un nuevo tramo de tubería para suministrar Gas Licuado Je Petróleo iGl. P ) ,il
Supermercado "Despensa de Don Juan", desde el tanque, de dos mil galones
americanos, ya autorizado, que utilizan para suministrar d cho producto a los
restaurantes ··wendy's", "Pizza Hui", "l<FC". "China Wok", "Lesly's' y "Los
Poblanos". ubicado en lér dirección antes serialada, el cual fue publicado en el
D"rario Oficial fJo.234, Tomo No.421. correspondiente al trece de diciembm de dos
mil dieciocho.

JI. ()uG consta en el Acta Ge Inspección Nos.2441 _MV, r,aalizEda el día nueve d�
enero de dos mil diecinueve, la testificación de las pruebas de hermeticidaJ
(neumática) realizada al nuevo tramo ele tubería conectada para suministrnr (ias
Licuado de Petróleo al Supermercado "Despensa de Don Junn·· .. desde el lanqu,9
de dos mil galones americanos, ya autorizado, obteni9ndo un re,,ultadc)
satisfactorio.

111. Que en el Acta de Inspección Nos.2442_MV, realizada el di3 once de 0nero d<e
dos mil diecinueve. en las instalaciones clonde se encuentru cor,s1ruicia dicha
remodelación, se comprobó que la misma cumple con todos los requisitos téc11icos
(opera1ivos y de seguridad) establecidos por la Ley Regulador8 del DepósitC"·,
Transport.a y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de

/\larns,dc.1 Juori Pablo II y Cc1l1t=· GuCJ,jolupe Erji!icio C l � C:! 
Cen1ro d13 <;obier10. San SolvarJ-:Jr TEl.(PBX): <503) 259J· 56(0 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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Aplicación, pa1·a el funcionamiento del mismo, por lo que esta Dirección considera 
procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO 

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 5 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y GO del ReglamentCJ de Aplicación. e:sta 
Dirección, 

RESUELVE: 

1 º ) AUTORIZASE a la sociedad METROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAi_ 
VARIABLE, que puede abreviarse METROCENTRO, S. A. DE C. V., el funcionamiento de la 
remodelación realizada consistente en ta instalación de un nuevo tramo de tuberí11 pma 
suministrar Gas Licuado de Petróleo (GLP) al Supermercado "Desp8nsa dE: Don Juan·. desde 
el tanque de dos mil galones americanos, ya autorizado, que utilizan para suministrar dicho 
producto a los restaurantes "Wendy's", "Pizza Hut", "KFC", "China Wok". "Lesly's" y "Los 
Poblanos". ubicado en el Centro Comercial Metrocentro San Miguel, entre carretPra 
Panamericana y la treinta avenida sur, cantón El Jute, ciudad y departamen10 de San IViiquel. 

2º ) AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Dirección, a la citada socie,fad e.orno titular de 
la rernodelación realizacla.

3º ) Queda obligada la titular de la presente autorización, a dar estricto curnplimirnto .a las 
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Produc;tc,s rle 
Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás leyes y disposiciones que le 
fueren aplicables. NOTIFÍQUESE. 

MRI ?.O 1t1-TCPP·0346 

EDUARDO ALE 1NDER RAMÍREZ AGOSTA 
DIHECTOR 

/dame.jo Juón PcbJo I! y ColiE- r;uo1:1olupe Ed/lk:ic Cl - C2, 
Ce111ro d.:: Gcbierno. San Sol 11cF:l·Jr.lE'L(PBXJ: :so3) 259<l!:,6CO 
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RESOLUCIÓN No. 8 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: S,m Savador 
a las catorce horas y ocho minutos del día diecisiete de enero de dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentacla el día nueve de enero del presente año, por el sehor _________ 
_______________________, mayor de edad, Abogado y Notario, del domicilio ele ___________. 
departamento de ___________, con Documento Único de Identidad (DUI) número ___________ 
________________________ y Número de Identificación Tributaria (NIT) _____________________ 
____________________________________________, quien actúa e11 c,1lidild de Apoderado 
General Judicial de la sociedad "METROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse, "METROCENTRO, S.A. DE C.V.", de este domicilio, con 
Número de Identificación Tributaria, cero seis uno cuatro guión dos nueve cero tres seis cero guión 
cero cero uno guión ocho, referida a que se autor'1ce a su representada el funcionamiento de la 
remodelación de un Tanque para Consumo Privaclo, consistente en nuevos tramos de tuberías 
para suministrar Gas Licuado de Petróleo (GLP) a los Restaurantes "Nine Hundred Pizza" y "D'Elote", 
desde los seis tanques de novecientos veinticuatro galones americanos de capacidad que ya tienen 
autorizados, en un inmueble ubicado en el '.'.:E,nt,o Comercial Multiplaza, Carretera Panamericana 
entre avenida Jerusalén y eivenida 1::1 Espino. municipio de Antiguo Cuscatlón, departamento de La 
Libertad; y, 

CONSIDERANDO: 

l. QuE: está comprobada, IH existencia legal de la citada sociedad y la personeria juriclica con
que actúa su Apoderado General Judicial; asimismo, la disponibilidad clel inmueble a favor
de la sociedad peticionaria.

11. Oue por Acuerdo número 1295, de techa cuatro de octubre de dos mil dieciocho, emitido por
este Ministerio y publicado en el Diario Oficial N ° 208, Tomo N ° 421. de fecila siete d,,
noviembre de dos mil die�iocho, se le autorizó a la sociedad "METROCENTRO, t30CIED/\D
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse, "METROCENTRO, S.A. DE
C.V.", el proyecto de remodelación de un Tanque para Consumo Privado, consistente en
inswlar nuevos tramos de tuberias para servir gas licuado de petróleo a los mstaurantes
"Nine Hundred Pizza" y "J)'Elote", desde los seis tanques de nov,,cientos veinticuatro galorces
americanos de capacidad que ya tienen autorizados.

111. Que consta en actas de inspección números 2444_AV y 2445_AV, ambas de feclia diecisé13
de enero del presente año, el cumplimiento del A1iículo 10 literal B.- letrn d). del F,eglamento
de Aplicación de la Ley R.eguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos cl,2
Petróleo, sobre la testificación por parte ele delegados de esta Diwcción, las pruebas de
hermeticidad realizada y el funcionamiento de los nuevos tramos de tuberías parn servir ga·,
licuado de petróleo a los restaurantes "Nine Hundred Pizza" y "D'Elote", desde los seis tanqur,s
de novecientos veinticuatro galones americanos de capacidad que ya tienen autorizados, la cu2I
resultó satisfactoria y cumple con todos los aspectos técnicos operativos y de seguridad
aplicables a este tipo de instalaciones, por lo que esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado.

Aloniecrn .luon l'aiJlo 11 y Calle Guoclolupe edificio C 1 · C.!, 1 
Centro CIE Gobierno. Son Salv(Xlor TeJ.(PBX)'. (503) 259(k)600 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



POR TANTO: 

=ie conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito. Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección, 

é!ESUELVE: 

1) AUTORIZAR a la sociedad "METROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse. "METROCENTRO, S.A. DE C.V.", el funcionamiento de
la remodelación de un Tanque para Consumo Privado, consistente en nuevos tramos de
tuberías para servir gas licuado de petróleo a los restaurantes "Nine Hundred Pizza" y
"D'Elote", desde los seis tanques de novecientos veinticuatro galones americanos de capacidad
que ya tienen autorizados, en un inmueble ubicado en el Centro Comercial Multiplaza. Carretera
Panamericana entre avenida Jerusalén y avenida El Espino, municipio de Antiguo Cuscatlán,
departamento de La Libertad.

2) AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Dirección, la remodelación realizada por la
sociedad "METROCENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede
abreviarse, "METROCENTRO, S.A. DE C.V.".

3) Queda obligada la Titular de la presente autorización a

a) Dar fiel cumplimiento a la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que
su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio
ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental.

b) Permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a sus instalaciones a efecto de que
puedan realizar inspecciones, verificar aspectos técnicos operativos y de seguridad, o realizar
cualquier otra diligencia vinculada a la inspección.

e) Presentar cuando esta Dirección lo requiera oportunamente. la póliza de seguro de
responsabilidad civil frente a terceros. de conformidad a lo clispuesto en el Articulo 20 de la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y dar
estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley de la materia y su Reglamento de
Aplica�ión, asi como a las demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables.
NOTIFIQUESE.-

f / __ > 

M.CH. 20 l -l·TCl'P-O:c],5, 

EDUARDO ALEXt1,MiREZ ACOSTA f \�if ¡,}; 
.A. omedo Juan / lor:ilo 11 y Ct.1118 Gu-:iclolu¡:::-c) f.:cii11cio C1 - C2, 

c�1nfro dE� Gcbie1ro �)c1) Scilvodor. Tül.(Pi3X): (!)03) 2590-5600 

SIGAlvlOSCreando 

(Í-t�rc 
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RESOLUCIÓN No. 9 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Saivadc; 
a las diez horns y veinticinco minutos del dia dieciocho de enero de dos mil diecinuev,,. 

Vista_ la solicitud presentada e_l dia on�e de enero del presente a1io, susGr"ita por el 1;e1ior 
_________________________________________, mayor de edad, Ejecutivo, de Nac,onaliclaci 
____________________, de este domicilio, con Pasaporte número ____________________________________________________________ 
__________________ y Número de Identificación Tributaria ________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________, actuando en su calidad de fa.pocler,1do General 
Administrativo con Cláusula Especial de la sociedad "CILINDROS ZARAGOZII. SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A DE 
C. V.", del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de
Identificación Tributaria, nunve cuatro cinco cero guión dos ocho cero seis cero ci11co gu:ór,
uno cero uno guión seis. relativa a que se te autorice a su mandante, la exportación terrestre
de clos mil (2000) cilindros portátiles nuevos, con números de serie del C 24001 31 C ;16000
todos de color celeste, para envasar Gas Licuaclo de· Petróleo (GLP), de una capaciclad de
llenudc, de veinticinco libra,., fabricados por la sociedad antes referida, pélra ser vendidos \'
exportados vía terrestre a lu empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S. A.", ci<,1 pais ele Costé,
Rice;, los cuales han sido fabricados bajo las más estrictas norm,1s ele ca!iclad y el Re,glame�t,,
Técnico Centroamericano RTC,1, 23.01.29:05; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad solicitante y la personería jurídica
con que actúa el señor _____________________________________________;

11. Que consta en acta de inspección N º 0471_.CM, de fecha dieciséis y dictamen técnico de
fecha diecisiete ambas fechas del presente mes y año, que delegados de esta Dirección
realizaron inspección visual al lote de cilindros, determinando que físicamente se
encontraron dos mil (2000) cilindros portátiles nuevos de veinticincr, libras de capaciclad
para envasar Gas Licuado ele Petróleo, y que al seleccionar L:na muestra general
compuesta por cincuenta cilindros para verificar el acabado externo, el grabado tanto en e:
cuello protector como en ambos casquetes, así como verificar la tara, resultando que toclc,s
los cilindros cumplieron con los valores de tara aceptable según las regulaciones vigentes.
no encontréndose adem{is defoctos relevantes, comprobándose el cumpliiniento del
l'<eglamento Técnico Centrnamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIEIHES A PRESIÓN.
CILIMDROS PORTÁTIL.ES PARA COMTEMER GLP, ESPECIFICACIONES DE
FABRICACIÓN; y

111. Que al verificar ta documentación pr'esentada junto a la solicitud en merción, se determina
que esta se encuentra completa y en legal forma, por lo que esta Dir,ección considera que
es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los Articulas 5 Inciso tercero, y 12 de la Ley Reguladora del Depósito. 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Articulo 28 de su Reglamento de 
Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

AlrmwciC1 �·ucn f lc1l)lo 11 y Colla Guccinlu1)e .:dlflcio C i � e_:;:, 

Centro ele Gobierno.Son SolvacJor.·f'B1.(PBX): (503) 2590-:)ó\)<.) 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



'! º) AUTORIZAR a la sociedad "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CILZA, S. A. DE C. V.", la exportación 
terrestre de dos mil (2000) cilindros portátiles nuevos para envasar Gas Licuado de 
Petróleo (GLP), de una capacidad de llenado de veinticinco libras. con números de serie 
del C 24001 al C 26000, amparados según factura de exportación No. 0335, son clase 2
(DOT 48A), pintados de color celeste, en el casquete superior tienen grabado en alto 
relieve el nombre "TOMZA" y "2018", cada uno de tos cilindros lleva instalada una 
válvula nueva, tienen grabado en et cuello: la norma de fabricación (RTCA 23.01.29:05).
la fecha de fabricación (agosto 2018), país de fabricación (El Salvador) y ta frase "Para 
uso exclusivo de Gas LP". 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su noeicación NOTIFÍQUESE .

/1.1 CH.201\l·RES-00116. 

. 1;/ 

EDUARDO ALEXANDER RAMÍREZ ACOSTA 
DIRECTOR 

Aarriedo Juon Poblo !I v Calle Cuadolupo ¡·dihc!o C l - C2, 

Contro Ce Gobie1no. Son Solvador Tt-J!.(P8X): (503) 2590-5600 

,;1c;r-_1v1-::iscre :indo 

/1�rc 



RESOLUCIÓN No.10 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvac'or, 
a las doce horas con cuarenta y seis minutos del día dieciocho ele enero d0 dos mil 
diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el día �-iete de enero del presente año. por el seiior ____________ 
___________, mayor de edad, Ingeniero Mecánico, con Documento Único ele ldentidélcl ____ 
____________________________ y Número de Identificación Tributanc •._____________ 
_______________________________________, del domicilio de ____________, 
departamento de ____________, quien actúa en su calidad de P,pod,oraelo General 
Administrativo de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍF'ICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. 
DE C. V.", ele este domicilio, con Número de Identificación Tributaria ce,o seis uno cuatro guión 
uno cinco cero dos nueve seis guión uno cero dos guión cinco, rnlativa a que se autorice a su 
nianclante una reexportación de cuatro millones quinientos mil (4,500,000) galones americanos 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP) propano butano o mezc:a con elestino a la empresa Tropigas de 
Nicaragua, S. A., de la Rep(iblica de .\J'1caragua, en envíos parciales por via terrestre durante el 
periodo comprendido del uno al veintiochc, c',E febrero de dos mil diec·,nueve. Y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la refenda sociedad y !a
Personería Ju,·ídica con que actúa el peticionario.

11. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta, de lc,s cuales
no se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, co'1Statándose en Acta
de Inspección No.1040_0L, de fecha quince de enero del pre3ente año, que en ia
Planta Terminales de Gas del Pacifico, la capacidad al cir,,n por ciento de \a
terminal es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos veintidós galonc:s
americanos. comprobándose que al momento de la referida ins::iección el volumen
liquido a temperatura ambiente existente en los tflnques y EJsferas es ele diez
millones ciento veinte mil seiscientos cincuenta y dos punto veintiocho Qaloncs
americanos, cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo 4-E letra a) de la 1.P.y
Reguladora del Depósrto, Transporte y Distribución de Produclos de P,!tróleo, ya
que dicha reserva está arriba del inventario mínimo requerido por esta Dir•=cció,1,
por lo que podrá cubrir catorce días de la demanda total, siendo factible acceder a
lo solicitado,

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al vei11tio,:lio ele
febrero de dos mil diecinueve, la presente resolución se podrá revocar si en
inspecciones posteriores que estén dentro del periodo que solicitan, el inventario .
de Gas Licuado de Petróleo (GLP), está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección.

Alcrmedo JL,on Pcr!Jlo 11 y Ccrllc;; Cumlolupe Edificio e 1 - C2. 
Centro de Gobi<?rno. Son Scrlvoclo,. Tei.(PBX): (503) 2590-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



POR TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo, 12 ele la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y Articulo 53 Inciso segundo de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

RESUELVE: 

1 º ) AUTORIZASE a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓWMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACí1= 1co, S. A. DE C. V.", la reexportación de cuatro millones quinientos mil (4,500,000)
galones americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino 
a la empresa Tropigas de Nicaragua. S. A, de la RepúlJlica de Nicaragua, en envíos parciales 
por vía terrestre durante el periodo comprendido del uno al veintiocho de febrero de dos mil 
diecinueve. 

2º ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su no · ación. NOTIFÍQUESE. 

f..1F'.i :w:9.1�ES-0005 

EDUARDO ALEXA DE RAMÍREZ ACOSTA 
DIREdTOR 

.\ oin,3do Juon Pablo JI y =alle Guodol;..1pr� td1ficio Cl - C2. 

CE"ntro de C,obterno. Son Solvador. Tul.(IJ �X): (503) 2!i90v5600 
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RESOLUCIÓN No. 11 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
trece horas y veintiocho minutos del día dieciocho de enero del año dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el día quince de enero del corriente año, suscrita por el señor_________ 
_____________, mayor de edad, Abogado, de este domicilio, con Documento Único de Identidad 
_____________________________________________________________, y Número de Identificación Tributaria ________________ 
__________________________________________, quien actúa en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la sociedad "UNIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "UNIGAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", del domicilio de Quezaltepeque, 
departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno 
nueve cero cinco nueve nueve --' uno cero tres - cero, en virtud de la cual solicita se le autorice a su 
representada, a introducir en el mercado nacional un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos, 
de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo 
(GLP), con números de serie que van desde el No. C74001 hasta el No. C76000 (ambos números 
incluidos), fabricados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S. A. DE C. V." (CILZA, S. A. DE C. 
V.), correspondientes a la factura de Comprobante de Crédito Fiscal No. O 192; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el No. 13 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está comprobada la
existencia legal de la referida sociedad y la personería con que act(1a el señor __________________________
________________

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determina que físicamente
se encontraron dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras (25 l_bs.) de
capacidad, fabricados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S. A. DE C V." (CILZA, S. A. DE
C. V.), y que al verificar la tara en la muestra general compuesta por cincuenta cilindros se
determinó que todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valores de tara, ya que están
dentro de la tolerancia establecida, cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN.
CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

111. Que se realizaron por parte del laboratorio de "Corporación Noble, S. A. de C. V.", las pruebas de
soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco cilindros que formaron parte de la
muestra especial escogidos al azar, constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por
lo que el lote de cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,

IV.Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en legal forma, de
conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, por lo que esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO: 

Alurnt-:ljc: Jlmn fJublo 11 y Cc1:1e Guodolupi_-:; Lc:i1liciu C. - C.:), 

Cen'l'ro ele (;ob1e 1 no. Son Solvcdor. Tel.(PBX): (503) 2590-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo. y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, 
esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "UNIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "UNIGAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", a introducir 
en el mercado nacional un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de 
llenado de veinticinco libras (25 Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números 
de serie que van desde el No. C74001 hasta el No. C76000 (ambos números incluidos), 
fabricados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S. A. DE C. V." (CILZA, S. A. DE C. V.), 
correspondientes a la factura de Comprobante de Crédito Fiscal No. 0192; clase 2 (DOT - 4BA); 
pintados de color rojo; que en ambos casquetes tienen grabado en alto relieve las palabras: 
"UNIGAS" y "2018". Que tienen grabado en el cuello: La norma de fabricación (RTCA 
23.0'1.29:05), la fecha de fabricación: (diciembre 2018), país de fabricación: (El Salvador), y la 
frase: "Para uso exclusivo de Gas LP". Y en la parte inferior del cuello en letras grandes en alto 
relieve las palabras: "UNIGAS-CILZA"; los cuales tienen instalada una válvula nueva de acople 
rápido. 

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

SC,'2019-RES-0007 

/.1.:c.,rnec.1c1 JJcn1 r iul;lo 11 '/ Cuil!:": Gt1c1(101\1p.;;: Ed•tic10 Cl - C'".:2. 

C>:•r'lro :JE· Ccl:,ic�rrio So:-1 �:c1iv(1clo1. T,?!.(f)BX): (503) 2590-5600 
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RESOLUCIÓN No. 12 

DIRECCIÓN DE HIDROCAHBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador, a las catorce horas y ocho minutos del día dieciocho de enero de dos mil 
diecinueve. 

Vista la solicitud �resentada el clia siete de enero del presente ario, por el señor _________
_________________________, mayor de edad, Ingeniero Mecánico, del clomicifio de 
___________________, Departamento de _________, con Documento Único de ldertidcd 
(DUI). ____________________________________ y Número de Identificación Tributaria (NIT). 
________________________________________________, quien actúa en su calidad de 
Apoderado General Administrativo y Judicial de la Sociedad "TERMINALES DE GAS DEL 
PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse 
"TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.". de este domicilio, y con Número de 
Identificación Tributaria (NIT) cero seis uno cuatro guión uno cinco cero dos nueve seis guión 
uno cero dos guión cinco, relativa a que se autorice a su mandante una reexportación de un 
millón doscienlos mil ( 1 200.000) ¡¡alones americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
Propano, Butano o Mezcla con destino a la empresa "DAGAS, S.A. DE C.V.", de la República 
de Honduras, en envlos parciales por via terrestre durante el período comprendido del uno al 
veinliocho de febrero de dos mil diecinueve; y, 

CONSIDERANDO: 

J. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 11, folio ·1 ·1, de leclla 23
de octubre ele 1998, del libro del Registro de Importadores y Exportadores de Pmcluctos
de Petróleo y está comprobada en autos, la existencia legal de la refer'1da sociedad y la
personería jurídica con que actúa su Apoderado General Administrativo y JucliciHI.

JI. Que la información presentada contiene los inventarios de su planta, en la cual no se 
prevé ningún desabastecimiento del mercado local, asimismo consta en Acta de 
Inspección No. 1040_0L, de fecha quince de enero del presente año, realizada en la 
Terminal de Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo, propiedad ele la 
sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.". que la cé1pacidad 
al cien por ciento de la misma es de doce millones noventa y siete mil cuatrocientos 
veintidós (12,097,422) galones americanos de GLP, comprobándose que al momento 
de la referida inspección el volumen líquido a temperatura ambiente existente en los 
tanques y esferas es ele diez millones ciento veinte mil seiscientos cincuenla y dos 
punlo veintiocho (10,120,652.28) galones americanos de GLP, lo que equivale al 
ochenta y tres punto siete por ciento con respecto a la capacidad total de la terminal, 
pudiéndose cumplir seis días de la demanda total de Gas Ucuado ele Petróleo en el 
mercado local, por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

111. Que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el veintiocho de febrero de dos mil
diecinueve y si en inspecciones realizadas dentro clel período que desean reexportar. el
inventario de Gas Licuado de Petróleo está abajo del mínimo requerido por esta
Dirección, se podrá revocar esta Resolución.

POR TANTO: 

Alc1mndo �:uon � 1Cll)lo II y Calle Guacu!upe =diícic e\ · C�'.. 

Centro de r;obierno. San Salvaclor. fol.(PBX): (503) 2590-%00 

SIGAM<.)3Crenndo 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transpo1ie y Distribución de Productos de Petróleo, y .�rtículo 53 Inciso segundo de su 
Reglamento de 1\plicación, esta Dirección: 

RE�ilJEl.VE: 

1 ° ) AUTORÍZASE a 12 sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS 
DEL PACÍFICO, S. A. DE C. V.", la reexportación de un millón doscientos mil (1 
200, 000 ) galones americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) Propano, Butano o 
Mezcle con destino a la empresa "DAGAS, S.A. DE C.V.", de la República de 
Honduras. en envíos parciales por via terrestre durante el período comprendido del uno 
31 veintiocho de febrero d,, dos mil diecinueve. 

2° ) La p1·esente Pesolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

M.CH. 2019-RES·0002. 

, �":' . � .... 

'.' _' "e,::\' J 

' 

EDUARDO ALEXfÍ.NDER RAMÍREZ AGOSTA 
. :i:·;�iilt 

DIRECTOR '-..: , ·, · , . ,_;:.���"-:......-.-:. �-

Aio:T.E·ck. Jucff\ Pot,lo 11 y Calle Cuc:idnlur.:-o l:di11c10 C 1 - C2, 

C>,ntro Cr'..: Gcbierno .Sun Sc1l\'00or Tnl.(PB}'.): (!W3) 2590-5600 
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RESOLUCIÓN No. 13 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
catorce horas y cuarenta y nueve minutos del día dieciocho de enero del año dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el día siete de enero del corriente año. suscrita por el señor _________ 
__________________________, mayor de edad, Ingeniero Mecánico, del domicilio de _______ 
__________, departamento de ____________, con Documento Único de Identidad nLJmero 
_____ _____________________________, y Número de Identificación Tributaria _________ 
______________________________, actuando en su calidad de Apoderado General 
Administrativo y Judicial de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL 
PACIFICO, S. A. DE C. V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 
cuatro - uno cinco cero dos nueve seis - uno cero dos - cinco, relativa a que se le autorice a su 
representada, la reexportación de trescientos mil (300,000) galones americanos de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa Belize Western Energy Ud, 
de Belice, en envíos parciales y por vía terrestre durante el periodo comprendido del uno al veintiocho 
de febrero del año dos mil diecinueve; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el Número 11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de
Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia legal
de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor ____________________
____________;

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su planta. de la cual no se
prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de inspección
número 1040_0L, de fecha quince de enero del presente año, que en la Terminal de
Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la
capacidad al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil
cuatrocientos veintidós galones americanos, comprobándose al momento de la referida
inspección que el volumen líquido a temperatura ambiente existente en los tanques y
esferas era de diez millones ciento veinte mil seiscientos cincuenta y dos punto veintiocho
galones americanos. determinándose que al realizar la reexportación solicitc1da quedará
una reserva de producto de dos millones ciento veinte mil seiscientos cincuenta y dos
galones americanos de GLP, cumpliendo con el inventario mínimo requerido por esta
Dirección, que es de un millón quinientos mil galones americanos de GLP y con lo
establecido en el Art. 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo. ya que se podrá cubrir la cuota de GLP que tiene
dicha sociedad en el mercado local por cinco días; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno y el veintiocho de febrero
del año dos mil diecinueve, la presente Resolución podrá ser revocada si en inspecciones
posteriores que estén dentro del período solicitado para realizar las reexportaciones. se
determina que el inventario está abajo del mínimo requerido por esta Dirección, por lo que
se considera procedente acceder a lo soHcitado.

AlomGdo Jurn1 P,:::.iblc II y Cnll1.� Guc1c(l!upe Edificio C ·1 - C2. 

Centro d.c• Cobierr10. Son Solvadcr. Tel.(PBX): (503) 2590-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



POR TANTO: 

De confoi-midad a los artículos 5 Inciso Segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 53 Inciso Segundo de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección 

RESUELVE: 

1 º ) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 
S. A. DE C. V.", la reexportación de trescientos mil (300,000) galones americanos de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa Belize 
Western Energy Ltd, de Belice. en envíos parciales y por vía terrestre durante el periodo 
comprendido del uno al veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve. 

2º) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFIQUES E. 

SC/2019-RES-0003 

( 

EDUARDO ALEXAN' ER AMÍREZ AGOSTA 
DIRECTOR 

.J\IC1!118ciC JLcm P:Jl)IO 1: y Cu!l 1,é; G1w1c,1!up,_� ( ci11ic10 Cl - C:/, 

(>:,nt10 dr: Gchierno .. '.:,en ::;::iivr.J<.lor. if·l.(Pri/.:) (S03) 2590-5600 



m .... l. J 
'- . ";N:sr,.:iuo. 

z1: ." , rn !-To,·nrvll 1\ 
-, ' 

.
. 

! ' .

GOBIERNO 
D[ [L S:\L\':\D(.ll! 

RESOLUCIÓN No. 14 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San S,1lvador. a ias 
catorce l1oras y cincuenta y cuatro minutos del día dieciocho de enero del ;dio dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el día veintisiete de octubre del año dos mil diecisiete. suscrita por el señor 
______________________________________, de generales conocidas en las presente� dli1genC:é1S administrativas, 
quien actúa en calidad de Apoderado General Admini:;trativo y ,Judicié1I ,Je la sociedacl "TROPIGAS DE 
El SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede abreviarse "TROPJGAS DE EL SALVADOR, 

S.A.", relativa a que se le autorice a su mandante. ,,1 funcionamiento de la ampliación un Depósito de
Aprovisionamiento consistente en !a instal,.1ción de un tanque superficial horizontal, de quinientos 
galones americanos que utilizan para el sistema ce tras·1ego de Gas Licuado de Petróleo (GLP) de los 
cilinclros portátiles de uso doméstico. instalado en la Planta Envasadora de GLJJ denominada El Rodeo, 
ubicada en kilómetro ciento VE:inticuatro y medio de la carretera Panamericana, cantón El Rodeo, 
municipio de Moncagua, depmtarnento ele San Miguel; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la solicitud fue presentada de conformidad a lo establecido er, el Decrsto l_egis'.at1vo
número 653 de fecha seis de abril, publicado en el Diario Oficial No 79, Tomo No 415, cie fecha 
dos de mayo, ambas del año dos mil diecisiete, el cual establece que las persona,, que estén 
realizando actividades enunciadas en el Artículo 5 de la Ley RGguladora del Depósito, Transporte 
y Distribución de Productos de Petróleo, podrán presentar solicitud a la Dirección ele 
Hidrocarburos y Minas, para obtener las autorizaciones respectivas; 

11. Que está comprobada la existencia legal de la citada sociedad y la Perso:ieria �uridica con
la que actúa el señor Marco Antonio Martinez Malina, así como la disponibilidad del inmueble en
donde se encuentra ubicado el citado Depósito de Aprovisionamiento a favor ele la soc',ecJac!
peticionaria;

111. Que cumplidos con todos los requisitos técnicos operativos y de seguridad de conformidad
a lo establecido en los Artículos 57 y 58 del Reglamento de Aplicación de la Ley l�eguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, por lo que e,,ta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en el Decreto Legislativo número 653 de fecha se's cie abri' 
publicado en el Diario Oficial No 79, Tomo No 415, de fecha dos de mayo, ambas clel ;,110 clos n1il 
diecisiete, la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución ele Productos ele Pe,róleo, y 
su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", 
que puede abreviarse "TROPIGAS DE El. SALVADOR, S.A.", el funcionamiento de la 
ampliación de un Depósito de Aprovisionamiento consistente E,n la instalación de un tanque 

Alameda JLon P<1blo II y Colla Guctdolupe Edificio Cl - c:2. 

C,sn1ro de Gobierno. Son Solvaclor. Te!.(PBX): (503) 2590-560D 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



superficic1I hc,rizontal, de quinientos galones americanos que utilizan para el sistema trasiego de 
Gas Licuado de Petróleo (GLP) de los cilindros portátiles ele uso doméstico, instalado en la 
Planta Envasadora de GLP denominada El Rodeo. ubicada en kilómetro ciento veinticuatro y 
medio de la carretera Panamericana, cantón El Rocleo, municipio de Moncagua, departamento 
de San Miguel; 

!") INSCRIBIR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", 
que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S.A." en el Registro que lleva 
esta Dirección, como Titular del Depósito de Aprovisionamiento antes mencionado; 

3'') La Tilular de la presente autorización queda obligada a 

a) Destinar el combustible almacenado en el referido Depósito de Aprovisionamiento
estrictamente para consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de
conformidad al articulo 7 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la ampliación del Depósito de
Aprovisionamiento, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras
leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su
desempeño ambiental;

e) F'ré,r;entar cuando esta Dirección lo requiera. la póliza de seguro correspondiente de
coniormidacl a lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley r,1cguladora del Depósito, Transporte
y Distribucion de Productos de Petróleo; y

d) Dar estricto cumplimiento a las disposicione:;: de la Ley Reguladora del Depósito,
Trétnsporte y Distribución de Procluctos de Petróleo, y su Reglamento .ele Aplicación, así
como a las dem,is leyes y disposiciones que le fueren · plicables NOTIF!ClUESE .

AMÍREZ ACOSTA 
R 

. ' 
�-_:·i- n, 
'�-<¡�: 

·, ¡,·,,. 

[.1C!'20C' 3·0/,PP-O J:3�. 

J 
I 

,\irnr1ecio Juan Pablo il y C::::alle Cuodr::dup.� ':cjiricic Cl - C2, 
C�en1ro de C,oOierno. Son :.;c;lvodor.Tí�l.:YBX) (503) 2:)90�5600 

sic; 1,�·1os crecmdo 

/���t:?tYu�,:;' 



B!g� �llNJSITJU(\ 

lt�i 
DI F( OSPl\;j.\ 

GOBIERNO 
UE [l S,\ LV. \OOH 

RESOLUCIÓN No. 15 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBURO�; Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Sc.l'·J;�dor. a las 
diez horas y dieciséis minutos clcl diél veintiuno de enero del ario dos mil di(�cinueve 

Vista la solicitud presentada el siete de enero del corriente año. por ef señor------
mayor de edad, Ingeniero Mecánico del domicilio de--.. -=-------

departamento de actuando en calidad de Apoderado General Administrativc y Judic•e1J 
de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓl�IIVIA DE CAPITAL. 
VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V.", 
relativa a que se le autorice a su nic1ndante, la reexportación de dos millones (2.000.000) galones 
americanos de Gas Licuado de Petróleo, ya sea propano, butano o rnezd1, con destino a la 
empresa "GLOBAL GA�,. S.A.'', de la República de Guatemala, en envíos pmcia'.es por via 
terrestre durante el período comprendido del uno al veintiocho de febrero clel ar"lo dos m!I 
diecinueve; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal ele la so:1-'=dad
solicitante y la personería con que actúa el sei'lor------

11. Que la informélción presentada, contiene los inventarios de su planta, d(! los cuales no se
prevé ningún clesaba:Stecimiento del mercado local, constándose en acta de inspección No
1040_0L, de fecha quince de enero del presente año, que en la Planta ,e Terminzles de
Gas del Pacífico, la capacidad al cien por ciento de la terminal es de cloce rrnlione:3
noventa y siete mil cuatrocientos veintidós (12.097,4?.2) galones americanos de Ca$
Licuado de Petróleo, comprobandose que al momento de la referida inspección el vc,ldf1,l:n
1 iquido existente a tE:mperatura ambiente en los tanques y esferns es de diez ;:1illonP.s
ciento veinte mil seiscientos cincuenta y dos punto veintiocho (10.120,6S2.28) galones
americanos de Gas Licuado de Petróleo, cumpliendo de conforn idad al Aii. 4-E letra r.),
dG la Ley Reguladora del Depósito, Trnnsrorte y Distribución de Productos de Petrólüo, './8
que dicha reserva está élrriba del inventario mínimo re�uerido por esta Diíección, por lo
que podrá cubrir nueve dias de la demanda total, siendo factible acceder él lo solicitado:

111. Oue debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al veintiocl10 de f ebrP.rn
cJel año dos mil diecinueve, la presente Resolución se podrá rnvocar si en inspecciones
posteriores que estén dentro del periodo que solicittrn, el inventario de Gas Lic11;;d0 cie
Petróleo, está abajo del mínimo requerido por esta Dirección.

POR TANTO: 

De conformidad a los articules 5 inciso tercero de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, y 53 de su Reglamento de Aplicación, esta Dirección: 

Alnrr,edo Jvon Pc1b!o 11 y Collc Gumlolvp� éd:fic10 C l . C2.
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



RESUELVE: 

1 ') AUTORIZAR a 1a sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 
S.A. DE C.V.", la reexportación de dos millones (2,000,000) galones americanos de Gas 
Licuado de f'etróleo, ya sea propano, butano o mezcla, con destino a la empresa "GLOBAL 
GAS, S.A.", ele la República de Guatemala, en e11vios parciales por vía terrestre durante el 
período comprendido del uno al veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve. 

2° ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

IAC'2D'91::E.�-C'0'1,1 

h1 
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EDUARDO ALEX NDER RAMÍREZ ACOSTA 

DIRECTOR 

;\l<J1n,;()r1 Juon PoJlo 11 \/ Cc1lle Cuc.ic!olupe ':r:lili,::io C1 - C2. 

Cen1ro de �:obierno. Son Sclvodor Tnl.(PE:X): (503) 2590-5600 
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RESOLUCIÓN No. 16 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, a las once 
horas y cuarenta y cinco minutos del dla veintidós de enero del año dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el dla uno de noviembre del año dos mil dieciocho, suscrita por el señor ______ 
________________-, mayor de edad, empleado, del domicilio de _________, departamento de _________, 
con Documento Único de Identidad número _______________________________________, y Número 
de Identificación Tributaria _______________________________________________, actuando en su 
calidad de Apoderado Especial Administrativo de la sociedad "INGENIO CHAPARRASTIQUE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INGENIO CHAPARRASTIQUE, S. A. DE C. 
V.", del domicilio de San Miguel, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos tres cero 
tres nueve cinco - uno cero cuatro - uno, relativa a que se le autorice a su representada, el funcionamiento 
de la remodelación de tanque para consumo privado, consistente en la instalación de un nuevo tramo de 
tubería flexible de doble contención y la instalación de dos dispensadoras de alto flujo bajo el "canopy" ya 
existente, en las instalaciones de dicho Ingenio, localizado en el kilómetro 144 Y, de la carretera que conduce 
al Cuco. Cantón El Jute, en el municipio y departamento de San Miguel; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución No. 432, emitida el día veintidós de octubre del año dos mil uno, este
Ministerio autorizó a la referida sociedad, el funcionamiento de tres tanques para consumo privado
para almacenamiento de aceite combustible diésel y fuel oíl, que se detallan así: dos de veintidós mil
galones americanos de capacidad cada uno, y uno de tres mil galones americanos de capacidad,
todos ubicados en la dirección antes mencionada;

11. Que mediante Acuerdo No. 1601 del día doce de noviembre del año dos mil quince, publicado en el
Diario Oficial No. 212. Tomo No. 409, correspondiente al día dieciocho de noviembre del mismo año,
este Ministerio autorizó a la referida sociedad, la ampliación de tanque para consumo privado,
consistente en la instalación de un tanque superficial horizontal, de diez mil galones americanos de
capacidad, para alimentar aceite combustible diésel a un generador eléctrico de emergencia, en la
dirección antes mencionada; cuyo funcionamiento se autorizó por medio de Resolución No. 434,
emitida por esta Dirección, a las once horas y veinticinco minutos del día veintisiete de noviembre del
año dos mil quince;

111. Que mediante Acuerdo No. 1066 del día veintiuno de agosto del año dos mil dieciocho. publicado en el
Diario Oficial No. 178, Tomo No. 420, correspondiente al día veinticinco de septiembre del mismo año,
este Ministerio autorizó a la referida sociedad, la remodelación de tanque para consumo privado,
consistente en la instalación de un nuevo tramo de tubería flexible de doble contención y la instalación
de dos dispensadoras de alto flujo bajo el "canopy" ya existente, en las instalaciones de dicho Ingenio,
en la dirección antes mencionada;

IV. Que en acta de inspección No. 2356_MV del día doce de octubre del año dos mil dieciocho, consta
que delegados de esta Dirección testificaron la prueba de hermeticidad realizada al nuevo tramo de
tubería flexible de doble contención para aceite combustible diésel, la cual tuvo un resultado
satisfactorio;

V. Que en actas de inspección números 2403_MV del día nueve de noviembre del año dos mil dieciocho,
2411_MV del día veintiuno de noviembre del mismo año, y 2440_MV del dla once de enero del año
dos mil diecinueve, consta que delegados de esta Dirección realizaron la correspondiente inspección
previa autorización de funcionamiento a la referida remodelación de tanque para consumo privado, y
asimismo consta dictamen técnico del día once de enero del año en curso, donde se emitió opinión en

Alcin,eda Jua11 Pablo 11 y Calle Guadalupe Edificio Cl - C2, 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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el sentido de que dicho proyecto, cumplió con todos los aspectos técnicos (operativos y de seguridad), 
exigibles para este tipo de instalaciones; y 

VI. Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos legales y técnicos establecidos en la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de
Aplicación, para el funcionamiento de la misma, esta Dirección considera procedente acceder a lo
solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "INGENIO CHAPARRASTIQUE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "INGENIO CHAPARRASTIQUE, S. A. DE C. V.", el 
funcionamiento de la remodelación de tanque para consumo privado, consistente en la instalación de 
un nuevo tramo de tubería flexible de doble contención y la instalación de dos dispensadoras de alto 
flujo bajo el "canopy" ya existente, en las instalaciones de dicho Ingenio, localizado en el kilómetro 144 
Y, de la carretera que conduce al Cuco, Cantón El Jute, en el municipio y departamento de San Miguel. 

2°) INSCRIBIR a la sociedad "INGENIO CHAPARRASTIQUE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "INGENIO CHAPARRASTIQUE, S. A. DE C. V.", en el Registro 
que lleva esta Dirección, como Titular de la remodelación de tanque para consumo privado antes 
mencionada. 

3°) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Destinar el combustible almacenado en los referidos tanques estrictamente para consumo propio,
quedando prohibida la venta a terceros, debiendo ser los tanques de uso exclusivo para la
actividad o servicio para el cual han sido autorizados, de conformida d al articulo 7 de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de los tanques para consumo

privado, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a
fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el
medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental;

c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente de conformidad
a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo;

d) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás
leyes y disposiciones que le fueren aplicables NOTIFIQUESE.

SC/2003-TCPP-0679 

EDUARDO AL AN ER RAMÍREZ ACOSTA 
DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN No 17 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San S,ilvadJr, a las 
catorce horas y cuatro minutos elel día veintidós ele enero del año dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada en fecha quince ele enero del presente año, suscr:ta por ol sE,(io, 
_________________________________, n1ayor de edad, Empresario. del dcm',cilio ele l;i ciudad y 
departamento de __________, con Documento Único de Identidad número _________________ 
________________________________________________, y Número de lde,1tificación Tr1bu',ar1.01 11il 
__________________________________________________________________. 2ctuanclo E:rc calidad 
de Presidente de la Jur;ta Directiva y Representante Legal de la sociedad "CENTRO DE 
HIDROCARBURO MIGUELEÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VJ\HIABLE" que se puede 
abreviar "CEHIMI, S.A. DE C.V.", con Número de Identificación Tributaria mil doscientos 11ueve -ciento 
setenta y un mil doscientos dieciocho - ciento uno - cero, en virtud de la cual solicita s8 autorice a su 
representada la transferencia de funcionamiento de la estación de servicie denominada "PUMA 
CHAPAl�RASTIQUE 11", ubicada en kilómetro crento vrnnticu,itro de la carretera que de San Salvador 
conduce a San Miguel, cantón Valle Al=gre, mJn1cqJ10 de Moncagua, departamento de San Miguel, la 
cual está compuesta de clos tanque:; sulY.erráneo de doble contención, con capacidad de ocho mil 
galones americanos cada uno. cln los cuales uno utilizan para almacenar Aceite Combustible Diesel y 
el otro compartido asi circo mil galonc>s americanos para almacenar Gasolina Regular y tres mil 
galones americanos para almacenar Gasolina Superior, y; 

CONSIDERANDO: 

l. ()ue mediante f�e:;olución No 379, de las nueve horas y veinte minutos clei día diecinueve
de diciembre del año dos mil catorce, se autorizó a la sociedad "Trarmportistas
Asociados del Norte de San Miguel, Sociedad Anónima de Capital Variable", el
funcionamiento de la estación de servicio denominada "BERV!í::STACIÓI�
CHAPARRASTIQUE", la cual está compuesta de dos tanques sub:erráneos de dolil,,
contención, con capacidad de ocho mil galones americanos cada uno, de les cuales ,1110
utilizan para almacenar Aceite Combustible Diesel y el otro compartido c1si: cinco mil
galones americanos para almacenar Gasolina Regular y tres mil galones americano:c para
almacenar Gasolina Superior, ubicada en la dirección antes señalada;

11. Que está comprobaclé1 la existencia legal de la referida sociedad, la personería con que
actúa el señor ________________________ y la dispo11ibilidacl del inmueble donde está
ubicada la estación de servicio a favor de la sociedad peticionaria; y

111. Que la documentación presentada con dicha solicitud se encuentra completa y en le:pl
forma, por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Trnnsporte y Distribuc:ón de 
Producto ele Petróleo y su RefJlamento de Aplicación, esta Dirección. 

Alorned� JLon Poblo 11 y Colle c;uc,dalupG Ediílcio C l - C2. 
Cen1ro de Goliiemo. San Salvaclor.Tel.(PBX): (503) 2590-560(J 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



1�!:SUELVE: 

1 º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución No 379, de las nueve horas y veinte minutos del día 
diecinueve de diciembre del año dos mil catorce, en la se autorizó a la sociedad 
"Transportistas Asociados clel Norte de San Miguel, Sociedad Anónima de Capital 
Variable", el funcionamiento de la estación de servicio denominada "SERVIESTACIÓN 
CHAPARRA.STIQUE", la cual está compuesta de dos tanques subterráneo de doble 
contención, con capacidad de ocho mil galones arnerirnnos cada uno, de los cuales uno 
utilizan para almacenar Aceite Combustible Diesel y el otro compartido así: cinco mil 
galcnes americanos para almacenar Gasolina Regular y t res mil galones americanos para 
almacenar Gasolina Superior, ubicada en kilómetro ciento veinticuatro de la carretera que 
de San Salvador conduce a San Miguel, cantón Valle Alegre, municipio de Moncagua, 
dep3rtamento de San Miguel. 

2°) AUTORIZAR a la sociedad "CENTRO DE HIDROCARBURO MIGUELEÑO, SOCIEDAD 
ANÚNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se puec!e abreviar "CEHIMI, S.A. DE C.V.", le 
Transferencia de Funcionamiento de la estación de servicio denominada "PUMA 
CHJ\PARRASTIQUE 11" la cual está compuesta de dos tanques subterráneos de doble 
contención, :on capacidad de ocho mil galones americ,111os cada uno, de los cuales uno 
utilizan para almacenar Aceite Combustible Diesei y el otro compartido así: cinco mil 
ua:cnes americanos para almacenar Gasolina Regular y tres mil galones americanos para 
é1l111,icenar Gasolina Superior. ubicada en el inmueble c1ntes señalado 

3°) INSCHIBIR a la sociedad "CENTRO DE HIDROCARBURO MIGUELEÑO, SOCIEDAD 
Al�ÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se puede abreviar "CEHIMI, S.A. DE C.V.", en 
el Registro que IIE,va esta Dirección, corno Arrendataria de la referida estación de servicio. 

4° ) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Dar fiel cumplimiento al artículo 66 del capítulo IX, Disposiciones Generales del
Reglamento de 1,plicación de la Ley Reguladora dr,1 Depósito, Transporte y Distribución
de Proda1cto de Peiróleo, que en lo pertinente dic<c: Toda persona natural o jurídica
propi2iaria, titular, o que bajo cualquier otra denominación opere Depósitos de
flpro•;isionarniento. Estaciones de Servicio, Tanques para Consumo Privado y
envasadores do GLF' re¡¡ulados por la Ley, e:,t3rj obligada a instalar, operar y
mantener en servicio el equipo necesario par.a el manejo eficiente y seguro de los
productos ele petróleo, cumpliendo con las normas tócnicas necesarias, siendo este el
r8sponsable del correcto funcionamiento y mantenirniento de todos los equipos de la
estación de servicio, y en consecuencia es responsable de cualquier problema que
pudiera surgir durante el manejo y operación de la misma, dar estricto cumplimiento a
las disposiciones de la referida Ley y su Reglamento de Aplicación, así como las demás
leyes y llisposiciones que le fueran aplicables:

b) Prevenir los impactos ambieniales generados en la operación de la estación de servicio
curnplienclo estrictamente con la legislación arnbient,1 vigente y otras leyes aplicables a
fin de c¡ue su actividad favorezca el desarrollo E:conórnico y social c:ompatible y
equilibr2do con el medio ambiente y procurando la rnejJra continua de su clesempeño
ambiental;

,\ic:11;·1300 .Juon r-c,!Jlo !i y :::c1lle Cuack:l._;p,:i :di1lcio Cl -C:2, 1 
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c) Informar a esta Dirección inmediatamente después de dejar de operar l,1 eótacié,n da
servicio, a efecto de excluirla de cualquier responsabiliclad en el manejo de '2 misma, y

d) Presentar oportunamente cuando esta Dirección lo requier,1, la póliza de seguro
correspondiente de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 ele la Ley Reguladora clel
Depósito, Transporte y Distribución de Prody,cto de Petróleo. NOTIFÍQUESE.

MC/2006-ESPP-0021 
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Q'í� EDUARDO AL�ÁNDER RAMÍREZ AGOSTA. 
DIRE:CTOR 
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RESOLUCIÓN No 18 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTEHIO DE ECONOMÍA: :3an Salvador é: ias 
nueve horas y diez minutos del clia veintitrés ele enero ele dos mil diecinueve,. 

Vista la solicitud presentada El dia catorce de enero del presente aiio, por el señor ___________ 
___________________, mayor de edad, Licenciado en Mercadeo, del domicilio de __________. 
departamento de ___________, con Documento Único de Identidad n(rmero _____________________ 
______________ y l�úmero de Identificación Tributaria _____________________________________ 
________________________________, quien actúa en calidad ele .A,c.d2raclo Especial de la Sociedad 
"ENCANTO MARINO, SOCIEDAD ANONIMA Die CAPITAL VARl;\l3LE". que pue,Je abreviarse, 
"ENCANTO MARINO, S.A. DE C.V.", del domicilio de Aguilareé;, depar1amento de San Salvador, con 
Núrnero de ldentifrc<lción Tributaria, cero seis uno cuatr:J guio:1 dos dos cero ocho uno tres [)Uión uno 
cero cinco guión tres, relativa a c¡un se le aulor.ce ,, ·,;,1 represnntada el funcionamiento d<i un Tanque para 
Consumo Privado, el cual es su¡,ufic·,:I horizontal, con capacidad de cinco mil galones ame,ricanos, que 
utilizarán para el alrnace.1amim1to y suministro de Aceite Combustible Diésel a los vehículos de la 
sociedad solicitante, por medio de u:-ra bomba de succión propia corno parte integral dentro del cuerpo 
de la dispensadora (�:w,t,;_¡ i dispensadora), en un inmueble ubicado en la calle que conduce de 
J1guilar,,s a El Pairnal, !0 ,F2sl:i Agrícola Hacienda Los Mangos, polígono número uno. número dieciséis 
municipio de Agu,iare,;. departamento de San Salvador; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada en autos la existencia :egal de la sociedad peticionmia y I;, pn·,crrEriCJ
jurídica con la que actúa su Apoclerado Especial, asi como la disponibilidad del i11111Jel) e cioncl•J
$8 encuentra instalado el tanque.

11. Que por Acuerdo número 1732, ele fecha diecinueve de diciembre de dos mil diE,ciocho. e,n\'rfo
por 11ste Ministerio y publicado en el Diario Oficial N' 7, Tomo N° 422, de fecha once ele enero
c!el presente año, se le autorizó a la sociedad "ENCANTO MARINO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse, "ENCANTO MARINO, S . .t> .. DE C.V.", ei proyecto
de construcción del Tanque para Consumo Privado antes descrito.

111. Que en acta de inspección número 2454_MV, de fecha veintiuno de <,11<,r<J cid presente a110
consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebé1S de hermeticidad al t:rnque y su
sistema de tuberías, dando un resultado satisfactorio.

IV. Clue en acta de inspección número 2455_MV, de fecha veintiuno de enero del presente a110, '3e
verificó que el tanque, cumple con todos los aspectos técniGos operativo� y ele serJur'rdad, pr lo
que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitaclo.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito. Transporie y Oistrihución de 
Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección, 

Alrn;-wdo Juon Pablo ll y Cnlls Guodolupe .:diflcio C 1 - C�\ 

Cent10 de Go/Jierno. San Solvaclor. lel.(PBX): (503j 2590-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



RESUELVE: 

1 º) AUTORÍZASE a la sociedad "ENCANTO MARINO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse, "ENCANTO MARINO, S.A, DE C.V.", el funcionamiento de
un Tanque para Consumo Privado. el cual es superficial horizontal, con capacidad de cinco mil 
galones americanos. que utilizarán para el almacenamiento y suministro de Aceite Combustible 
Diésel a los vehículos de la sociedad solicitante, por medio de una bomba de succión propia 
como parte integral dentro del cuerpo de la dispensadora (bomba / dispensadora), en un 
inmueble ubicado en la calle que conduce de Aguilares a El Paísnal, Parcela Agrícola Hacienda 
Los Mangos, polígono número uno, número dieciséis, municipio de Aguilares, departamento de 
San Salvador. 

2 ° ) Queda olJligada I¡¡ titular de la presente autorización a: 

<1) Deslinar el combustible almacenado en el tanque autorizado estrictamente para consumo propio, 
quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al Art. 7 de la Ley Reguladora del 
IJepósito, Transporte y Distribución ele Productos de Petróleo. 

b) Dar fiel cumplimiento a la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su
actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio
ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental.

e) Presentar cuando esta Dirección lo requiera oportunamente, la póliza de seguro de
responsE1bilidad civil frente a terceros, de conformidad a lo dispuesto en el Ar1iculo 20 de la Ley
RegJlarJora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y dar estricto
r.urnplimiento a l,,s disposiciones de la Ley de la materia y su Reglamento de Aplicación, asi
corn J a las dernái; leyes y disposiciones que le fueren ílicables. NOTIFÍQUESE.-

J.\.( H. :00 lfl. 'C"PP-0173. 

P,. 

' /1'/; 
_.: J 

LP· 
w

(.�-

EDUARoo ALEZDER RAMiREZ AGOSTA 
DIRECTOR 
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AlomG-clc Juan Pc1l)lo 11 y Ccille Guaóolupc! [clificio C1 - C2, 

(:entro df.: Gobierro. Son Salvador. lel (Pl:D�): (503) 2590�5600 
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RESOLUCIÓN No 19 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUHOS Y MINAS, MINISTEHIO DE ECONOMÍJ\. Sil11 :3,d·,1,"I"' ,1 !;,e, 
catorce horas y seis minutos del día veintitrés de enero del año dos mil diecinuEv·s. 

Vista la solicitud presentada en fech;i siete de noviembre del ario dos mil dleciochc, suscrita ;101 ,,1 señor 
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________, mayor de edad, Abogado de este dcmiciLo. cor, 
Documento Único de Identidad número ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________, y Numero de Identificación Tributaria
___________________________________________________________________________________________________________________________________. act11ando en calidad de Representante Legal de la sociedad "UJIGEMI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LlJIGEMI, S.A. Die C.V.". con 
Núrnero de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - ciento sese,nt2 y un -11i dosc_::211to'; dos- 
ciento cuatro- cuatro. del domicilio de Anti[JUO Cuscatlán, clepartamento de L.a LiiJeri2c, en ;i1'1.:i de la cual 
solicitn se autorice a su cc,¡:,resentada la Transferenci& ele Funcio11arnie11to c,e la e,,t�c;icJr ,·1,, servicio 
denominada "PUMA El JABALI", ubicada en carretera a Quez,iltepP.que. fú,metro tre·•i;;J ': cinco, cantón 
Chanmico, municipio de San Juan Opico, departamento de La Liber1ad, la cual esta compuesta de tms 
tanques subterráneos para el almacenamiento y comercialización dr} combustil,lss. uno de diez mil 
galones americanos para Aceite Combustible Diesel y dos con :ap2:ci-:Jad Je cinco mi' galones americanos 
cada uno, para Gasolina Especial y Gasolina Regular, y: 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución hlo 93, de las diez horas y treinta minutos del dia cliez da mar:w ::e,·
dos mil once, se autorizó a la socieoad "VISOR, SOCIEDAD Al�ÓNlfv/11 DE: C.11,PJT il.'_
VARIABLE", para operar corno J1dministradora, la estación de servicio clenomir.;;cla, "PlJO,:/l. EL
.JABALI", ubicada en carretera a Quezaltepeque, kilómetro treinta y cinco, rnrrtón C1°arn,.co
municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad,

11. Que estti comproliacla la existencia legal de la sociedad "LUIGE,Vil, S.A. DI: C.V.", la
persorería con que actúa el serior _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ y la disponil1diclad del
inmueble donde está ubirnda la estación de servicio a favor de la sociec:ad r·eticionaria. y

111. Que la documentación presentada con dicha solicitud se encuentra completa y e11 'eqal for,nz,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POH TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transpor,e y Distribución de 
Producto de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección. 

RESUl:LVE: 

1 °) DJ:JAR SIN EFECTO la Resolución No 93, de las diez hor,1s y treinta minutos del día clrez d2 
marzo del clos mi! onc.E,, en la cual se autorizó a la sociedad "VISOR, SOCIEDl1D AI-JÓi'Jrr1;,\ 
DE CAPITAL VARIABLE". para operar como Administradora, la estacic,r. ds r:e;\.;cic 
denominada, "PUMA EL JABALI", ubicada en carretera a Quezalte;iec¡uP. kilé,metro <ren¡a y 
cinco, municipio de S8n ,luan Opico, departamento de La Libertnd. 

f\lomedc: JLan Pubro II y Ca!l3 Gucrdolupe Edificio C 1 - C2. 
CGn1to :ie GobiP.rno. San Salvodor. Tt?L(PBX): (S03) 2590-5600 

i 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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2°) AUTORIZAR a la sociedad "LUIGEMI, SOCIEDAD ANÓNIIVIA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "LUIGEMI, S.A. DE C.V.", la Transferencia de Funcionamiento de la estación 
de servicio denominada "PUMA EL JABALI", ubicada en carretera a Ouezaltepeque, kilómetro 
treinta y cinco, cantón Chanmico, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, la 
cual está compuesta de tres tanques subterráneos para el almacenamiento y comercialización 
de combustibles. uno de diez mil galones americanos para Aceite Combustible Diesel y dos con 
capacidad de cinco mil galones americanos cada uno, para Gasolina Especial y Gasolina 
Regular. 

3°) INSCRIBIR a la sociedad "LUIGEMI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 
puede abreviarse "LUIGEMI, S.A. DE C.V.", en el Registro que lleva esta Dirección, como Sub
Arrendataria de la referida estación de servicio. 

4°) La Titular de la presente autorización queda obligada a: 

a) Da,· fiel cumplimiento al articulo G6 é1el capitulo IX, Disposiciones Generales del Reglamento
de Aplicación cie la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y D istribución de Producto de
Petróleo, que en lo pertinente dice: Toda persona natural o jurídica propietaria, titular, o que
bajo cualquier otra denominación opere Depósitos de Aprovisionamiento, Estaciones de
Servicio, Tanques para Consumo Privado y envasadores de GLP regulados por la Ley,
estará obligada a instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo
eficiente y seguro de los producto:, de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas
necesarias, siendo este el responsable del correcto funcionamiento y mantenimiento de
todos los equipos de la estación de servicio, y en consecuencia es responsable d8
cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo y operación de la misma, dar
estricto cumplimiento a las disposiciones de la referida Ley y su Reglamento de Aplicación,
así corno las demás leyes y disposiciones que IE fueran aplicables;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la estación de servicio
cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables a fin
de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con
el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental;

c) Informar a esta Dirección inmediatamente después ele dejar de operar la estación de
servicio, a efecto de excluirla de cualquier responsabilidad en el rnaneJo de la misma; y

d) F'resentar oportunamente cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro
correspondiente de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Producto de Petróleo. NOTIFÍQUESE.

� 
EDUARDO ALEXA�AMÍREZ AGOSTA. 

DIRECTOR 

MC/2005-r�s PP.00:J� 

.l\lorn,2do .Juan Fo\Jlc1 11 �' ColiB Cuoclolup? .":difi1:io Cl - C2. 

Cu11lro de e:·,0 1)it:c>;no. Scin Sclvodor.Tel.(P8X) (�03) 2!:i90-5600 
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RESOLUCIÓN No.20 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Saivador, c1 lc1é, 
quince hor·,is con veintidós minutos clel dia veintitrés de enero de dos mil diE,cinuGve 

Vista la solicitud presentada el db diecisiete de enero del presente año, por la senora ____________ 
_________________________________, mayor de edad. Licenciada en Cont2durí¡:, Públic,r. el:,' 
domicilio de ________________________, departamento de ____________________, con Documento 1'.Jnico ele ldent d3c 
número _________________________________________________ y Número de ldentiflcac:ión Trib•.it,m,.: __________________ 
_______________________________________________. qui,,·1 actilé: c:,n :;r. calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la rnciedad "ZETA GAS DE EL SALVAIJ0f1, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE", que puede abrevia·,,e 'ZET!, GAS D':: E:L SALVADOR, S. A. DE C. V.". del domicilio de 
Snn Juan Opico, departamento ele La Libert,K, con Númmo de Identificación Tributaria, cero seis uno 
cuatro guión clos uno ur,o r.em m11.,\/8 siete Jc,i J11 uno cero i;iete guión cero, en virtud de la cual solicita se 
le autoricE, a su rep ·esenté!da ,1 introcu::ir 8n el mercado nacional un lote de mil novecientos (1,900) 
cilindros porti1tiles nuevos, de una capac,clacl de llenado ele once punto treinta y cuatro kilogramos o 
veinticinco libras (25, l_bs.) pa,a envesar r3as Licuado d0 Petróleo (GLP), con númsros de serie que van 
desde el No.7601 hasta el No.9!500 (ambos n(1rneros incluidos), fab1·ic:ado,; por la empresa 
"INDUSTRIA METJ\L flllEC/INIC,L, Nl\/i. S A." (NIVI), clel domicilio de Tecpán, Guatemala. 
correspondientes a la factJ·él Serie fa." Í'lo Oi)J'i-1 
y, 

CONSIDl:RANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita e·1 el Registro ce Comercialindores •;e
Productos de F'etróleo que lleva esta Dirección, y está comprobada !2 e>:istenGi a leg-3, de :,,
referida sociedad y la personería con que actúa su Repwsentar-te Legal;

11. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, de1rn11ina que fisiccenKt'e
se encontraron mil novecientos (1,900) cilindros portátiles nuevos de once punto tr2i·11a y CLn';rc,
kilogramos o veinticinco libras (25 Lbs.) de capacidad, fabricaclos po,· 12 er1pr<ss3 '�IDUST!�:;.
METAL MECÁNICA NIVI. S A" (�IIVI). del domicilio de Tecpán, Guate,n3la, y que al veri'ic,,r l,1
tara en la muestra general compuesta por cincuent3 cilindros se determinó que todc,s ios c:li:·1clros
de dicha muestra cumplen con los valores de tara, ya que están cientro drs l;i tcler811c1;i
establecida, cumpliendo los criterios señalados en el Plan de Muestreo del l'?e(l,la111entn 1 éc!licn
Centroamericano RTCA 23.01.2905 RECIPIENTES fa. PRE.SIÓIJ. CIL'.NDROS PO'<TÍ,TIL Eé,
PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN;

111. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capitéd Variab!e", las
pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a cinco cilindros qui) fmmé'1·c11
parte de la muestra especial escogidos al azar, constando que todos los result,•c'oi, fuerc,11
satisfactorios, por lo que el lote de cilindros cumple con los requerimientos técnico11 e,.tabfecidos
en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido y,

IV.Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en iegal forma. de
conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Regulaclora del Depósito. Trm,sr,orte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, por lo que est2 Di1Hci2n
considera procedente acceder a lo solicitado.

A•e1ir10do Junr: rJcblo 11 y Coilí=, Gucclolupe :,j!fir:11:i C i - C:> , 
Ceniro dF Gobierno. Son Solvoclor Tei.(P8X): (503) 2590-5,"-iflO 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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POR TAl�TO: 

De, contormidacl a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Regulcdora del Depósito, Transporte 
y Distribución de F'rocluctos de Petróleo. y artículos 30, 57 y 58 ce su Reglamento de Aplicación, 
cesta Dirección, 

RESUELVE: 

1 ° ) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
Ct\l'ITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", 
a intrc,ciucir en el mercado nacional un lote de mil novecientos (1,900) cilindros portátiles nuevos, 
c1e una capacidad de llenado de once punto treinta y cuatro kilogramos o veinticinco libras (25 
L.bs.), para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), con númercs de serie que van desde el No.
7601 hasta el No.9500 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa "INDUSTRIA
IVl!=TJI.L. MECÁNICA NIVI, S. A." (NIVI), del domicilio de Tecpán, Guatemala, correspondientes a
la factura Serie "A" No.000174, clase 2 (DOT 4BA), pintados de color azul. que en el casquete
superior tienen grabado en alto relieve las palabras: "ZETA GAS 18". Que tienen grabado en el
cuello La norma de fabricación {RTCA 23.01.29:05), la fecha de fabricación: (diciembre de 2018),
país ele fabricación: (Guatnmala), y la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP", los cuales tienen
in!;t3:c1cla una vi1lvula nueva.

2°) l.a pr8se11\e Resolución surtir�r efecto a partir de su notificación NOTIFÍQUESE. 

MR/ 2019.RE.'3-:JOOB 
/ 
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EDUARDO ALEX DER R.I\.MÍREZ ACOSTA 

DIRECTOR 

/.\lon1f'dc Juan Pob!o !I y Calle Gu:Jciolu¡:: E:! [(lifjcio Cl - C2, 

i">'?111ro ele f.;obierrc1. San Sol'.1odor TeL(PBX> (503) 2590-5600 

s1c1,1v1oscreando 
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RESOLUCIÓN No.?.i 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San 
Salvador a las nuevE• horas con cuarenta y dos minutos del dia vei�ticuatro de em,ro ele 
dos rllil diecinueve. 

Vi,,ta la solicitud p:esentada por la señora ____________________________________ 
________. mayor de edad, Licenciada en Administración de E:mprescis, clH nacicnal'dacl 
____________, de este domicilio, con Pasaporte de la República d,, _________ número f·' 
_______________________________ fecha de vencimiento el día diez de agosto de Jos m;I 
veintitrés, Carnet de Residencia número ____________________________, con fecha ele 
vencimiento el día tres de junio de dos mil diecinueve, y Número de lden\i''icacróri Tributmia 
_____________________________________________________________________________
_______, actuanc!o en su calidad de Representante Leqal de la s,1eiedml ''TABACAL.ERA 
LEMPIRt, COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIIVIA DE CAPIT/l.l. VARIABLE", que puede 
abreviarse "TABACAU:RA LEMPIRA COMPANY, S. A. DE C. V.", por medio ele la cual 
solicita se autorice a su representada como EXPORTADOR clr· los productos de petróleo 
siguientecs: GASOLINA REGULAR, GASC'L IMA SUPl:i<IOR ACEITE COMBUSTIBLE 
DIÉSEL, LUBRICANTES Y OTROS DERIVADOS Df: PETRÓLEO, los cuales serirn 
transporiados por camiones cisterna prooiecf¡1d de terceros. por la vía terrestre, con destino 
a Elelice; y, 

CONSIDERANDO 

l. Que está comprobado en auto, la existencia legal de la sociedad peticionaria y I«
personería jurídica con la que actúa su Representante Legal.

11. Que realizada la revisión de la documentación legal presentada, obteniendo un
dictamen favorable; por lo que esta Dirección considE•ra proced<illte acceder a le,
solicitado.

POH TANTO, 

De conformidad a los Artículos 5 Inciso segundo, ·12 literales a). b) y f) clH 1,: L.ey 
Reguladora del Depósito. Transporte y Distribución de Productoi; de PE,lról,"J· \' 
Artículos 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, esta Dirección. 

RESUELVE: 

1') AUTORÍZASE a la sociedad "TABACALERA LEMPIRA COMPANY, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TABACALERA 1.l=MPlí�A 
COMPANY, S. A. DE C. V.", corno EXPORTADOR de los siguientes prodr1cto,. cié 
petróleo: GASOLINA SUPERIOR, GASOLINA REGULAR, ACEITE COMBL;STl13L E 
DIÉSEL, LUBRICANTES Y OTROS DERIVADOS DE PETRC>LEO, excepto el (l¡¡s 
Licuado de Petróleo (GLP) por ser un producto subsidiado. 

A1arnccla Juon í1ol::ilo 11 y c:oils GuociCJlupe t:1jit1c;o C \ · e��·. 
Centro clo Gooierno San S0lvc1Clor.1f.?l.(PBX): (503) 2590-!:;óOO 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



2') INSCRÍBASE a la sociedad "TABACALERA LEMPIRA COMPANY, SOCIEDAD 
Al�ÓMIMA DE CAl'ITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TABACALERA LEMPIRA 
COMPANY, S. A. DE C. V.", como EXPORTADOR de los productos antes indicados.

3') Queda obligad¡; la Titula1· de la presenie autorización, conforme a las disposiciones de 
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución ele Productos de Petróleo, y su 
Fleglamento de Apl cación, a: 

a) Cumplir cor, la Legislación de Medio Ambiente, y otras leyes aplicables, a fin de
que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y
equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su
desempeño ambiental, en lo relativo al manejo y transporte de sustancias
peligrosas:

b) Cumplir con las obligaciones fiscales establecidas en las l_eyes respectivas:

e) Presentar a esta Dirección o a tos delegados de la misma, los certificados de
calidad de tos productos que comercialicen;

el) Informar a esta Di1ecc1ón la fecha ele �7perac1ones NOTIFÍQUESE 

,
}

� �������¿)\ 

t.lRI 2G1(l-EX!'P-0010 

EDUARDO ALEXANDER RAMÍREZ AGOSTA 1; \, .¡j. f. �, 
DIRECTOR 1

�, ,� •. " .'.( :1 
"�y};!X•9?t,�ffel 
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RESOLUCIÓN No. 22 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
diez horas y treinta y nueve minutos del día veinticinco de enero del año dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el día veinticuatro de enero del corriente aíio, suscrita por el ser.ar _____ 
_________________________, mayor de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, del domicilio de 
_______, departamento de ___________, con Documento Único de Identidad número _______ 
________________________, y Número de Identificación Tributaria ____________________ 
_____________________________, actuando en su calidad de Apoderado Administrativo 
Limitado de la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, S. A. DE C. 
V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cinco cero 
dos nueve seis - uno cero dos - cinco, relativa a que se le autorice a su representada: la reexportación 
de cien mil (100,000) galones americanos de Gas Licuado de Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o 
mezcla con destino a la empresa MT Textil, Sociedad Anónima de la República de Guatemala, en 
envíos parciales y por vía terrestre durante el periodo comprendido del veinticinco de enero al 
veintiocho de febrero del ar,o dos mil diecinueve
y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el Número 11, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de
Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia legal
de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor _____________________
____________;

11. Que la documentación presentada contiene los inventarios de su pianta, de ta cual no se
prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de inspección
número 1040_0L, de fecha quince de enero del presente año, que en la Terminal de
Importación Marítima de Gas Licuado de Petróleo propiedad de dicha sociedad, la
capacidad al cien por ciento de la terminal es de doce millones noventa y siete mil
cuatrocientos veintidós galones americanos, comprobándose al momento de la referida
inspección que el volumen liquido a temperatura ambiente existente en los tanques y
esferas era de diez millones ciento veinte mil seiscientos cincuenta y dos punto veintiocho
galones americanos, determinándose que al realizar la reexportación solicitada quedará
una reserva de producto de dos millones veinte mil seiscientos cincuenta y dos galones
americanos de GLP, cumpliendo con el inventario mínimo requerido por esta Direcc;ón, que
es de un millón quinientos mil galones americanos de GLP y con lo establecido en el Ar1. 4-
E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo, ya que se podrá cubrir la cuota de GLP que tiene dicha sociedad en el mercado
local por cinco días; y

111. Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el veinticinco de enero y el
veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve, la presente Resolución podrá ser
revocada si en inspecciones posteriores que estén dentro del periodo solicitado para

Alur.iedo JLcm f'r1blo I! V Cullt' Cuodc.ilupe Ld1ficiu C :, e:�:.

Cent;o de GolH?ino. Son Solvodoi. Tel.(PBX): (503) 2590-5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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realizar las reexportac'ones, se determina que el inventario está abajo del mínimo requerido 
por esta Dirección, por lo que se considera procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a los articulas 5 Inciso Segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, 
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 53 Inciso Segundo de su 
Reglamento de Aplicación, esta Dirección 

RESUELVE: 

1 °) AUTORIZAR a la sociedad "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TERMINALES DE GAS DEL PACÍFICO, 
S. A. DE C. V.", la reexportación de cien mil (100,000) galones americanos de Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) ya sea propano, butano o mezcla con destino a la empresa MT Textil, 
Sociedad Anónima de la República de Guatemala, en envíos parciales y por via terrestre 
durante el periodo comprendido del veinticinco de enero al veintiocho de febrero del año dos 
mil diecinueve. 

2º) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

SC/2019-RES-0011 
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EDUARDO ALEXA:NDER RAIVIÍREZ AGOSTA 
DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN No. 23 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBURO!, Y MINAS, MIMISTERIO DE ECONOMÍA. �.an Salvador, 2 las c:i,? 
horas y cincuenta y un minutos del dia veinticinco de enero de dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el dia veintitrés de enero del presente aiio, suscrita por el s,,ñor ____________ 
______________, mayor de Eclnd, /\bogado, de este domicilio, con Documento IJnic:o dE lclertidad né!ine,.,, ________ 
____________________________ y Número de Identificación -r ri'outaria _______________________________ 
__________________________________, quien acll/8 en su calidad clE.· G-.;n-:rt,:, General y Representante Legal de 
la sociedad "UNIGAS DE EL SALVADOR, SOCIED,6.D ANÓtJIIVii\ Dl CAPITAL VARIABLE", que puede :;breviarse 
"UNIGAS DE EL SALVADOR. S. A. DE C. V.'' cel dc,r,rcrirc el· Quezal1epeque, departamento de La L.itertad, con 
Núrnero de lderitificación Tributaria, cern �eis une cuntr:.; guiór·, uno nueve cero cinco nueve nueve guión uno cero tres 
giJión cero, en virtud de la cuéd SCllicita se lti autorice n su representada, a introducir en el mercado nacional 
un lote de dos mil (2 000) cilindro,, por:átil,,s nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 
Lbs.), para .,nvasa gni: licu8do c/,, petróleo (GLP), con números de seri', que van desde el No. cs1001 hasta 
el No. C83000 (ambos n(1111eros incluidos). fabricados por la empres& "CILINDROS ZARAGOZA, SOCll:DAD 
/1NÓNIMA [JE Ci<Pir1\L VARIABLE. (CILZA)", correspondiente,; a la factura de compra CCF N ° 0199; y 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria SE· encuentra inscrita al número 13 del 1,egistrn ce C,n1ercializadorccs
de Productos de Petróleo que lleva esta Dirección, y está comprobada la exist�ncia .eg2.I d0, 1,,
referida sociedad y la personería .Jurídica con que actúa su Representante Legal;

11. Que el resultado de la insp,icción visual realiwda al lote de cilindros, cletennina que éi.s,camente se,
encontraron dos mil (2,000) cilinclro,; portátiles nuevos de veinticinco libras (25 Lbs.) de, capacida,:i.
fabricados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VI\Rll\13LE.
(CILZA)", y que al verifr::ar la tara en la muestra general compuesta por cincuenta ciiinclr,Jc. se
determinó que todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valo1·es de tar;i, y3 qu,1 eot/11,
dentro de la tolerancia establecida, cumpliendo los criterios seríalados en el Plan dro �.Juestr8o r.l d
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. ·Clllt<DHO,·:
PORTÁTILES PARA CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN; y,

111. Que la do.:umentación presentada JUnto a la solicitud se encuentra completa y en legal tornsa. ce

conformidad a los requisitos establecidos en la Ley ,qeguladora del Depósito Transporte y
Distribución de Productos ele Petróleo y su Reglamento de Aplicasión, por lo que esta Direccié·n
considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los articulas 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte v 
Distribución de Productos de Pntróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicaciór,. estn 
Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "UNIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMII DE CAF'ITAL 
VARIABLE", que puede abreviarse "UNIGAS DE EL SALVADOR, S. /\. DE C. V.", a introducir en ei 

Alarnr-;:e.lo Juun Pablo I! y Call3 Cuc;clolupe E,jificio C ! · c.; 1
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.



mercado nacional un lote de dos mil (2,000) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado 
de veinticinco libras (25 Lbs.), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie que 
van desde el No. CB1001 hasta el No. C83000 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa 
"CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. (CILZA)", correspondientes a 
la factura de compra CCF N' 0199, clase 2 (DOT - 48A), pintados de color rojo, que en el casquete 
,,uperior tienen grabado en alto relieve las palabras: "UNJGAS" y "2018". Que tienen grabado en el 
cuello La norma de fabricación (RTCA 23.01.29:05), la fecha de fabricación: (diciembre 2018). pais 
ele fabricación: (EL Salvador), y la frase: "Para uso exclusivo de Gas LP", los cuales tienen instalada 
una válvula nueva. 

2º) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

M. CH. rn19-RES-0010. 

l. ,.r/
:u/

EDUARDO ALEX NDER RAIVIÍREZ ACOSTA 
DIRECTOR 

.l\'.ci-nE-)clO J 1.Jon Poi)lo II v C.::i!le Gu.:iclolupo t:d:licio C1 - CL, 

Cer,tro ch:, <3cbierr:o. Son Solvodor. T(-:l.(PBX): (!)03) 2590-5600 
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RESOLUCIÓN No. 24 

DIRECCIÓN DE HIDROCAHBIJROH Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San SalJ,idor, a las 
catorce horas y treinta y un minutos del día veintic'1nco de enero del año dos rnil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el día veintidós de enero del corriente a110, en virtud de la c.Jal el i;e(íor 
___________________________, mayor de edad, Ejecutivo, de nacionalidad ____________, de la
ciudad y departamento de _________________, actuando en su calidad ele Apoderado General
Administrativo ccn Cláusula Especial de la sociedad "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDt1D 
J\i�ÓNIM,� DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TOMZA GAS DE EL SALVt1DOR, S.A. 
Die C.V.", solicita se le autorice a su mandante introducir al mercado nacional un lote de cuatro rnil 
(4,000) cilindros portátiles nuevos de una célpacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb), pma 
envasar Gas Licuado de Petróleo. con números de serie del C76001 al C78000 y del C79001 al C81000 
(todos los números incluidos), fabr:cados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZI\, S.A. DE C.V." 
(C:ILZA), correspondientes a la factura CCF No 0198; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 6 d,,1 Fegis:ro ele
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección y está comprobada In existenci8
legal de la misma y la Personería Jurídica con que actúa su Apoderado General Administrativo
con Cláusula Especial;

11. Que consta el resultado de la inspección visual realizada a1 lote de cilindros, d,,tcerminando que
físicamente se encontraron cuatro rnil (4,000) cilindros portátiles nuevos de una capaciclacl de
llenado de veinticinco libras (25 lb) fabricados por "CILINDROS ZARAGOZA, S.A. DE C.V.,
(CILZA). Se extrajo una muestra adicional especial, de ocho cilindros para someter 1o:, a
pruebas de laboratorio, teniendo como resultado que estas cumplen con loE requer,miBntos
técnicos establecidos en la regulación vigente para autorizar la introducción al mercado nncional
de los referidos cilindros.

111. Que al verificar la documentación presentada junto a la solicitud en mención, se determina qu,)
esta se encuentra completa, por lo que esta Dirección considera que es procedente acceder a lo
solicitado.

POR TANTO: 

De conformidad a los artículm; 5 inciso tercero y 12 de la Ley Reguladorn del Depósito, Trnr,sporte 
y Distribución de Productos de Petróleo, y articulo 28 de su Reglamento de Aplicación, esta 
Dirección, 

RESUELVE: 

1 º ) AUTORIZAR a la sociedad "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TOMZA GAS DE EL SALVADOR, S.A. DE 
C.V.", introducir al mercado nacional un lote de c:uatro mil (4,000) cilindros portátlle,s nuevos de
una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb), para envasar Gas Licuado de Petróieo,
con números de serie del C76001 al C78000 y del C79001 al C81000 (todos los números

/\lumeda Juan Foli!o 11 y Collg Gurnlolup,a Ed'ficio C l . C2, 
C:N1lro ::Je Gci.Jierno. San Solvador.Te;.(l'B>:J: (503) 2590-56()0 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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incluidos) fabricados por la empresa "CILINDROS ZARAGOZA, S.A. DE C.V." (CILZA), 
correspondientes a la factura CCF No 0198, los cilindros ele este lote son clase 2 (DOT 4BA) y 
pint,1cios de color anaranjado, en ambos casquetes tienen grabado en alto relieve "TOMZA" y 
"2018". tojos los cilindros tienen instalada una válvula nueva ele acople rápido y tienen grabado 
en E·I cuello La norma de fabricación (RTCA 23.0"1.29 05); la fecha de fabricación (diciembre 
20W); país de fabricación (El Salvador); pé!ra uso exclusivo de Gas LP; las palabras "TOMZA" 
y "Cil_ZA" en la parte inferior del cuello (letras grandes en alto relieve). 

:2") La presente r�esolución surtirá efecto a partir de su notificac,ón NOTIFÍQUESE. 

2 

� 
EDU/\RDO ALEX:t\NDER RAIVIÍREZ AGOSTA 

DIRECTOR. 

:\1:J:n.;.r_:in Juan Poblo 11 ,¡ C:ille Guack.l�!P'=" .:ctiV.:iJ c:1 - C2. 

C.2:1tro de :::·,Gtiieí•to Snn Sc!,·ador TGI.OJSX): (SO:{) :�590�5600
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RESOLUCIÓN No. 25 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador. 
a las ocho horas y veintiséis minutos del día veintinueve de enero del a1io dos mil cliecinueve. 

Vista la solicitud presentada el día veintinueve de noviembre del año dos mil dieciocho, en 
virtud de la cual el señor ____________________mayor de edad, Piloto Comercial, del domicilio 
de _________________, departamento de ____________, actuando en su calidad ele 
Administrador único Propietario y Representante Legal de la Sociedad "LEO'S, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", con 
Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce guión doscientos cincuenta mil 
seiscientos noventa y cuatro guión ciento cinco guión cero, del domicilio de Talnique, 
depa1iamento de La libertad; solicita en nombre de su representada, la modificación de la 
Resolución No. 340 de las quince horas y diez minutos del día trece de noviembre del año e/os 
mil dieciocho; en la que se autorizó a clicha sociedad pam transportar vla terrestre productos 
derivados de petróleo, en el sentido de incluir las unidades de transporte, identificadas con 
placas C89676, C114909, C114910, RE15353, RE15352, C62686, C113722, RE14946. 
C116106, C116355, C116373, C 116408, C116422, C116546, C 116535 y RE11579, retirar los 
vehículos con las placas siguientes: RE6304, RE10423, RE6938, RE4994, RE4839, RE10178. 
RE4118, RE5673, RE2569, RE4989, RE4988, RE6594, RE10179, RE5602, RE3461, RE10436, 
RE4993, RE4991, RE4990 y corregir las placas siguientes: RE1889 por RE1989 y RE10236 por 
RE10232; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la sociedad peticionaria y la personería jurídica
con la que actúa el señor ______________________.

11. Que mediante Resolución No. 340 de las quince horas y diez minutos del día trece ele
noviembre del año dos mil dieciocho; se autorizó a la mencionada sociedad. para
transportar por vía terrestre y en camiones cisterna, los productos derivados de petróleo.

111. Que la documentación presentada está completa y en legal forma: por lo que esta
Dirección considera procedente modificar dicha Resolución.

POR TANTO, 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución 
de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección. 

RESUELVE: 

1) MODIFÍQUESE el ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No. 340 de
las quince horas y diez minutos del día trece de noviembre del a1io dos mil dieciocho,
en la que se autorizó a la sociedad "LEO'S, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "LEO'S, S.A. DE C.V.", para transportar por via
terrestre y en camiones cisterna, los productos derivados de petróleo, en el sentido

Alomedo Juan Poblo 11 y Calle Guc"1olupe Edificio C 1 · C2. 1 
Centro de Gobierno. Son Solvoclor. Tc,!.(PBX): (503) 2590--5600 

Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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de incluir el cletalle de las unidades de transporte. identificadas con las placas 
siguientes C89676, C114909, C114910. RE15353, RE15352, C62686, C113722, 
RE·l4946, C116'106, C:116355. C11G373, C116408, C:116422, C1·16546, C1Hi535 y 
RE1 '1579, retirar los vehículos con las plac3s siguientes: RE6304, RE·ID423, 
RE6938, R[:4994, RE4839, RE10178, RE4118, RE5673, RE2569, RE4989, RE4988, 
RE6594, RE10179, RE5602, RE3461, RE10436, Rl::4993, RE4991, RE4990 y la 
corrección ele las placas siguientes: RE1889 por RE1989 y RE10236 por RE10232, 
quedamlo un listado final de unidades vehiculares autorizadas, identificadas con las 
placas siguientes: RE·l 171, RE1246, RE1269, RE1956, RE1989, RE2136, RE2153, 
RE2202, RE2279, RE 2314, RE2344, RE2345, RE2511, RE2515, RE2975, RE3016, 
RE3044, Rl:3161, Rl:3454, Rl:3817, RE4572, RE4877, RE4906, RE5027, RE5064, 
RE5·140, Rl:5257, RE5269, RE5271, RE5361, RE5605, RE561 O, RE5620, RE5628, 
RE5722, Rl:5723, Rl:5736, RE5884, RE6022, REG202, RE7069, RE5153, RE7858, 
RE:7859, Rl:7860, RE7862, RE7880, RE7886, RE7914, RE8009, RE8011, RE80"/9, 
RE8080, Rl::!3085, RE3634, RE8745, RE8757, RE8759, RE8760, RE8763, RE8764, 
RE:8772, l�E8931, RE:8982, RE11581, RE11582, RE11583, RE11585, RE11616, 
RE·l'l621, RE11692, RE11695, RE11696, RE11848, RE1'1379, RE11917, RE11918, 
RE1·1941, RE11946, RE11947, RE12083, RE12084, RE12182, RE12190, RE·l2191, 
RE:12224, RE12225, RE12226, RE12227, RE12228, l,E12229, RE12242, RE·12324, 
RE12325, RE12326, RE12327, RE12328, RE12367, RE12582, RE13007, RE:·13058, 
RE13080, RE13503, RE14144, RE14150, RE14197, Rl:14200, RE14287, RE·l4305, 
RE14306, RE:14307, RE14308, RE14309, RE14417, l'<E14419, RE14481, RE'l4482, 
RE''l4630, RE:14646, Rt:14720, RE14830, RE14833, Rl:14834, RE14836, RE·l4840, 
RE14919, Hl:14945, HE14946, RE14989, RE14990, f'<E:?597, RE10456, RE10232, 
RE7004, RE5593, RE5404, RE·I004·1, C67482, C10B548, C77717, C101n01, 
C101494, C·i 01526, C65603, C10306:l, C101802, C101523, C106049, C106053, 
C106056. C66151, C95149, C106471, C101517, C:68064, C106051, C:106469; 
C106470, c·J00620, C1107H9, C98066, C'I01571, C65507, C101492, c·J08547, 
C110459, c·:10649, C110797, C1108i'7, C111'170, C9'i275, C1104SO, c1·t0795, 
c11oa2·1, C111143, CG2696, C89877, C91292, C72536, C78185, C102898, C781!i8, 
C103064, C110801, C102209, C68052, C65516, C·l 10166, C103286, C101972, 
C105732, C101372, C111189, C104250, C91284, C103893, C111131, C1'10798, 
C111142, C107710, C105731, C61125, C110178, C110173, C69381, C72743, 
C62824, c1osns, C110176, C90282, C12047, C96938, C73343, C77776, C77783, 
C106054, C106055, C77635, C77707, C10G05!J, CG2B33, C8392G, C82971, C:74263, 
C104052, C70256, C89590, C90187, C61244, C101973, C101971, C101890, 
C 101489, C:67538, C69644, C69632, C:69614, CG9608, CG9611, C69622, CG7979, 
C67981, CG7997, CG5945, C\35939, C6499'1, C:65000, C72282, C72283, C63475, 
C63479, C!ii061, C77877, C78028, C:78051, C78055, C78061, C103515, C77922, 
C7793·1, C77872, C78138, C74.049, C73092, C73565, Ci'6268, C80605, C:80660, 
CB2938, CB188G, C83558, C82970, C62514, C8358U, C:87539, C92452, C96348, 
CS055i3, Ca3830, C96837, C96781, C96756, C9G768, CD6745, C96790, C:96834, 
C9675·1, C:97026, C96630, C96750, RE1504, lsE5120, C99299, C97725, C113637, 
C113638, c·í13640, C113641, C97566, c11:l744, C114059, C114068, C1140i'O, 
C1140G:l, C114067, C114062, C114071, C114079, C·J13713, C113911, C106501, 
C110479, C113681, C113662, C114069, C'l13612, C·l14058, C114685, C113712, 
C115197, C115285, C115286, C115287, C115288, C115330. C89676, C1 ·14909, 
C1149'10, RE153!;3, l�E153!i2, CG2686, C113722, llE'l4!146, C116106, C1 ·1 G:rns, 
C116373, C116408, C116422, C116546, C116535 y RE:11579. 

_\lorn'3dcJ Juan Fc:blo JI)' ::a11e Gu::ic!al-iJ.)•? !:(.rntr:io CI - C2, 
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2) La Titular queda obligada a cumplir con la legislóción ambiental vigente y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de
su desempeño ambiental.

3) En lo demás queda vigente la citada Resolu ió , a la cual deberá darse un estricto
cumplimiento. NOTIFÍQUESE.
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RESOLUCIÓN No. 26 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador. 
a las quince horas y dieciocho minutos del día veintinueve de enero de dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada el dia veintiuno de enero del presente año, por el Licenciado 
______________________________, mayor de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, del 
domicilio de ____________, departamento de ___________, con Documento Único de 
Identidad número ____________________________________ y Número de Identificación 
Tributaria ________________________________________________________, quien 
actúa en calidad de Apoderado Especial de la sociedad "YKK EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "YKK EL SALVADOR, S.A. DE 
C.V.", del domicilio de San Juan Opico, departamento de La Libertad. con Número de
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión uno cinco cero cuatro siete cero guión cero
cero uno guión ocho, referida a que se autorice a su representada el funcionamiento de la
remoclelación de un Tanque para Consumo Privado, consistente en un nuevo tramo de tubería que 
se utilizará para suministrar Gas Licuado de Petróleo (GLP) al tanque con capacidad de cinco mil 
galones americanos que ya tienen autorizado y al área de calderas y dos medidores de flujo
(flujómetros), en un inmueble ubicado en el kilómetro treinta y uno y medio de la carretera que de
San Salvador conduce a Santa Ana, municipio de San .Juan Opico, departamento de La Libertad; y,

CONSIDERANDO: 

l. Que está comprobada la existencia legal de la citada sociedad y la personería jurídica con
que actúa su Apoderado Especial; asimismo, la disponibilidad del inmueble a favor de la
sociedad peticionaria.

11. Que por Acuerdo número 1689, de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocl10, emitido por
este Ministerio y publicado en el Diario Oficial N' 2, Tomo N° 422, de fecha cuatro de enero
de dos mil diecinueve, se le autorizó a la sociedad "YKK EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "YKK EL SALVADOR, S.A.
DE C.V.", el proyecto de remodelación de un Tanque para Consumo Privado, consistente en
la instalación de un nuevo tramo de tubería que se utilizará para suministrar Gas Licuado de
Petróleo (GLP) al tanque con capacidad de cinco mil galones americanos que ya tienen
autorizado y al área de calderas y dos medidores de flujo (flujómetros).

111. Que consta en actas de inspección números 2460_MV y 2461_MV, ambas de fecha
veinticinco de enero del presente ar"ío, el cumplimiento del Articulo 1 O literal B.- letra d), del
Reglamento de Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, sobre la testificación por parte de delegados de esta Dirección, de
las pruebas de hermeticidad realizadas y el funcionamiento del nuevo tramo de tubería que
se utilizará para suministrar Gas Licuado de Petróleo (GLP) al tanque con capacidad ele

· cinco mil galones americanos que ya tienen autorizado y al área de calderas y dos
medidores de flujo (flujómetros), la cual resultó satisfactoria y que la infraestructura instalada

Ala medo Juan Pa\Jlo 11 y Calle Guocolupe Edificiú C l � C2, ¡ 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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cumple con todos los aspectos técnicos operativos y de seguridad, por lo que esta Dirección 
co11siclera procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de 
Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1) AUTORIZAR a la sociedad "YKK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "YKK EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", el funcionamiento
de la remodelación de un Tanque para Consumo Privado, consistente en un nuevo tramo de
tubería que se utilizará para suministrar Gas Licuado de Petróleo (GLP) al tanque con
capacidad de cinco mil galones americanos que ya tienen autorizado y al área de calderas y
dos medidores de flujo (flujómetros), en un inmueble ubicado en el kilómetro treinta y uno y
medio de la carretera que de San Salvador conduce a Santa Ana, municipio de San Juan Opico,
departamento de La Libertad.

2) AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Dirección, la remodelación realizada por la
sociedad "YKK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que
puede abreviarse "Yl<K EL SALVADOH, S.A. DE C.V.".

3) Queda obligada la Titular de la prúente autorización a:

a) D3r fiel cumplimiento a la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que
su actividad íavorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio
ambiente y procurando la mejora continua de su desempe1ío ambiental.

b) Permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a sus instalaciones a efecto de que
puedan realizar inspecciones, verificar aspectos técnicos operativos y de seguridad, o realizar
cualquier otra diligencia vin_culada a la inspección.

c) l) resentar cuando esta Dirección lo requiera oportunamente, la póliza de seguro de 
responsabilidad civil frente a terceros, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 20 de la 
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y dar 
estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley de la materia y su Reglamento de 
Aplica.�ión, así como a las demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables. 
NOTIFIQUESE.-

M
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EDUAf�DO ALEXA D R RAMÍREZ AGOSTA 
DIRECTOR 
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RESOLUCIÓN No 27 

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS1 MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las 
quince horas y veintiséis minutos del día treinta y uno de enero del año dos mil diecinueve. 

Vista la solicitud presentada en fecha veintiocho de enero del presente año, suscrita por la señora 
mayor de edad, Licenciada en Contaduría 

Pública, del domicilio de ., departamento de con Documento Único 
de Identidad número --------------------------

Y Número de Identificación Tributaria--------------------
------- actuando en su calidad de Apoderada General Administrativa y Mercantil de la 
sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLEu que 
puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V." del domicilio de San Juan 
Opico, departamento de La Libertad, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 
catorce - veintiuno diez noventa y siete - ciento siete - cero, por medio de la cual solicita se le 
autorice a su mandante la importación de quinientos (500) cilindros portátiles nuevos vacíos, para 
envasar Gas Licuado de Petróleo con capacid�d de once punto treinta y cuatro (11.34) kilogramos 
o veinticinco (25) libras, fabricados por Exportadora y Comercializadora Nivi, Sociedad Anónima
del domicilio de Tecpán, Guatemala, los cuales ingresarán vía terrestre por la frontera La
Hachadura, departamento de Ahuachapán, durante los meses de enero y febrero del presente año,
amparados en la Factura Comercial Serie A No 000176. Y,

CONSIDERANDO: 

l. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 12 del Registro de 
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección y está comprobada en
expediente administrativo la existencia legal de la referida sociedad y la Personería Jurídica
con la que actúa su Apoderada General Administrativa y Mercantil.

11. Que consta en las presentes diligencias copias Certificadas por Notario de la Factura;
Comercial Serie A No 000176. de fecha veintitrés de enero del año dos mil diecinueve,
asimismo del Certificado de Calidad emitido por la sociedad Industria Metal Mecánica NIVI. ·
S.A. los cuales contienen la descripción de los cilindros,

POR LO TANTO: 

De conformidad a los Artículos 5 inciso 2° y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 
Distribución de Productos de Petróleo, esta Dirección, 

RESUELVE: 

1 º) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLEº que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S.A. DE 
C.V." la importación de quinientos (500) cilindros portátiles nuevos vacios, para envasar 
Gas Licuado de Petróleo con capacidad de once punto treinta y cuatro (11.34) kilogramos o 
veinticinco (25) libras, fabricados por Exportadora y Comercializadora Nivi, Sociedad: 
Anónima del domicilio de Tecpán, Guatemala. los cuales ingresarán vía terrestre por la 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su 
nota una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión 
pública, los datos ubicados en la página 1 de la resolución.
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frontera La Hachadura, departamento de Ahuachapán, durante los meses de enero a 
febrero del presente año, amparados en la Factura Comercial Serie A No 000176. 

2° ) Para utilizar los cilindros en el mercado nacional deberán solicitar la autorización 
correspondiente. 

3° ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE. 

EDUARDO ALE AND R RAMÍREZ AGOSTA 
DIRECTOR ·--.·-� .
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